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-En la ciudad de La Plata, a los dos 
días del mes de mayo del año mil no
vecientos ochenta y nueve, se reúnen 
en la Sala de Sesiones de la honorable 
Cámara de Diputados los señores sena
dores y diputados de la honorable Le
gislatura de la provincia de Buenos Ai
res. 

-A la hora 17 y 40, dice el 

Sr. Presidente (Macaya) - Declaro abierta 
la sesión de la honorable Asamblea Legislati
va de la provincia de (Buenos Aires con la 
presencia de 33 señores senadores y 72 seño
res diputados en el recinto. 

, 
CONVOCATORIA 

Sr. Presidente (Macaya) - Por Secretaría 
se procederá a dar lectura a la resolución dic
tada por esta Presidencia convocando a la 
honorable Asamblea Legislativa. 

Sr. Secretario (Pedersoli) -

La Plata, 17 de abril de 1989. 

CONSIDERANDO: 

Que, es función de ambas Cámaras, reu
nirse anualmente para declarar la apertura 
del Período Ordinario de Sesiones, según lo 
establece la Constitución de la Provincia, en 
su artículo 100, cláusula 10. 

Que, en su artículo· 132 cláusula 6", de-
termina como atribución del Gobernador 

1 de la Provincia, la de informar a la honorable 
Legislatura en oportunidad. de la apertura 
del Período de Sesiones, sobre el estado ac
tual de la administración. 
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El vicegobernador de Buenos Aires, en 
ejercicio de la Presidencia del honorable Se
nado y de la hoñorable Asamblea Legisla
tiva: 

DECRETA 

Art. 10 - Convocar a ambas Cámaras Le
gislativas, para el día 2 de mayo próximo a 
las 17 horas, a efectos de realizar la Sesión 
de Asamblea de apertura del 1110 Período 
.L~gislativo. 

Art. 2º - Invitar al señor gobernador 
de la Provincia, para que en dicha circuns
tancia, haga uso de la atribución que le con-· 
fiere el artículo 132, cláusula so, de la Cons-. 
titución de la Provincia. 

Art. 30 - Adoptar las disposiciones de 
la ley 4.677, para el funcionamiento de la 

Asamblea Legislativa. 

Art. 40 - Designar al señor secretario ad
ministrativo del honorable Senado doctor 
Juan Mario Pedersoli y de la honorable Cá
mara de Diputados, don Carlos Alberto Bar
toletti, para que actúen como secretarios de 
la Asamblea Legislativa. 

Art. 50 - Cursar por la Secretaría corres
pondiente las citaciones de práctica, enviar 
las invitaciones de protocolo y adoptar los 
recaudos necesarios relacionados con la 
Sesión de Asamblea. 

Art. 6º - Regístrese, comuníquese y dése 
cuenta a la honorable Asamblea Legislativa. 
Cumplido, archívese. 

MACA YA. 
Pedersoli. 

2 

COMUNICACION DEL.SEÑOR 
GOBERNÁDOR 

Sr. Presidente (Macaya) - Por Secretaría 
se dará lectura a la nota enviada por el señor 

i . 

gobernador, comunicando su concurrencia a 
esta honorable Asamblea Legislativa. 

Sr. Secretario (Pedersoli) -

La Plata, 27 de abril de 1989. 

Señor presidente del honorable Senado de 
Buenos Aires, licenciado Luis María Ma
caya. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con 
el objeto de acusar recibo de su nota de fe
cha 17 del corriente, mediante la cual tiene 
la gentileza de invitarme a pronunciar el 

1 mensaje previsto en el artículo 132 cláusula 

l
j •. 6º de la Constitución provincial, referido a 

la inauguración del 117º Período Legislati
vo, en la Asamblea Legislativa que se realiza-

¡ 
rá el día 2 de mayo próximo a las 17 horas. 

Al respecto cumplo en hacerle saber que 
! acepto dicha invitación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CAFIERO. 

3 

ACTA 

Sr. Presidente (Macaya) - Corresponde 
considerar el acta de la sesión de la honora· 
ble Asamblea Legislativa realizada el 2 de 
mayo de 1988, ya impresa en forma de Dia
rio de Sesiones. 

Si no se formulan observaciones, se dará 
por aprobada. 

-Se aprueba. 

4 

CONMUTACION DE PENAS 

Sr. Presidente (Macaya) - La honorable 
Asamblea deberá tomar conocimiento de las 
conmutaciones de penas otorgadas por el 
Poder Ejecutivo según lo dispone el artículo 
132, inciso 4º, de la Constitución provincial. 
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·T Encontrándose sobre las bancás de los 
señores senadores y diputados la relación im· 
presa de las mencionadas conmutaciones, es
ta Presidencia solicita el asentimiento de la 
honorable Asamblea para omitir su lectura e 
insertarla en el lugar correspondiente del 
Diario de Sesiones, dando así por cumplido 
el citado requisito constitucional. 

-Asentimiento. 

5 

COMISION DE RECEPCION 

Sr. Presidente (Macaya) - La ley 4.677, ~ 
en su artículo 6º, contempla la designación 

, de una comisión compuesta por señores se
nadores y diputados, que tendrá como mi
sión recibir al señor gobernador, asistirlo 
durante la lectura de su mensaje y acompa
ñarlo hasta la salida del Palacio Legislativo 
una vez cumplida su obligación constitucio-

'-· nal. 
Para cumplir esta disposición, la Presiden

: cia designa a los señores senadores Eduardo 
< 

1 
Julio Vidns y José María Rocca, y a los seño-

: res diputados Norberto García Silva, Angel 
: Osear Va!erga, Osear Samuel Bustos, Héc-

tor José Cuervo, Narciso Antonio Vázquez, 
Osvaldo José Mercuri, Norberto Fernandino 
y Santiago Maggiotti. 

Los invito a cumplir su cometido y a la 
' honorable Asamblea Legislativa a pasar a un 

breve cuarto intermedio con permanencia 
• de los señores senadores y diputados en sus 

bancas, a la espera de la llegada del señor go
bernador. 

-Es la hora 17 y 46. 

6 

MENSAJE DEL SEÑOR 
GOBERNADOR 

-A las 17 y 56 dice el 

Sr. Presidente (Macaya) - Se reanuda la 
_sesión. 

Estando en conocimiento de esta Presi
dencia que se encuentra en la antesala el se
ñor gobernador, acompañado por los inte

. grantes de la comisión de recepción; se lo 
• invitará a hacerse presente en este recinto. 

(aplausos sostenidos). 

-Ingresa al recinto, acompañado 
por los integrantes de la ·comisión de 
recepción, el señor gobernador, quien 
ocupa su sitial en el estrado de la Pre
sidencia. (aplausos prolongados). 

Sr. Presidente (Macaya} - Señor gober- . 
. nador: os invito a hacer uso de la atribución 

conferida por el artículo 132, cláusula 6º de 
· la Constitución provincial y a pronunciar 
· vuestro mensaje ante la honorable Asamblea 

Legislativa. 
Tiene la palabra el señor gobernador. 

Sr. Gobernador (Cafiero) - Honorable 
; Asamblea Legislativa: 

La apertura del 117º período de sesiones 
·que hoy inauguramos se produce en un mo
mento trascendente y crucial para la historia 
política argentina. Tras muchas décadas de 
inestabilidad, signadas por dictaduras o por 

·Ja marginación de las mayorías nacionales 
• del proceso electoral, el pueblo se apresta a 
expresarse en lás urnas; mediante el derecho 
soberano del voto elegirá desde el Presi
dente de la Nación hasta las autoridades mu
nicipales, sin tutelas ni condicionamientos: 

A nadie escapa, sin embargo, que más allá 
de lo grato que significa reingresar en la nor
malidad de la sucesión presidencial, este epi
sodio cívico tendrá lugar ante una de las más 
graves crísis económicas del presente siglo. 

Crisis cuya gravedad esencial es haber a
fectado los valores éticos de nuestra comuni· 
dad. Crisis que, sin embargo, no nos debe ha
cer caer en la desesperanza y el desánimo, se
guras antesalas de la fácil tentación del inmo
vilismo. Somos conscientes que anidan en el 
pueblo valores fundamentales capaces de im
pulsar el desarrollo de su bloqueada capaci· 
dad creadora. Somos conscientes que corres
ponde a la clase dirigente argentina, en par· 
ticular a la clase política, tomar pleno cono
cimiento de reservas y capacidades e instru· 
mentarlas en acciones positivas. 
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Este es el gran desafío que enfrentamos 
los hombres comprometidos con la demo
cracia y con nuestra trascendente vocación 

. poi ítica. O defendemos los fueros de los po
deres que el pueblo libremente no asignó y 
los hacemos servir a causas nobles y justas; o 
asumimos con abnegación y sacrificio los in-

. tereses que el pueblo confió a nuestra custo
dia y dejamos de desangrarnos en cuestiones 

·minúsculas, o aquéllos que edifican sus po
deres desde la sombra de sus privilegios in

. confesables, volverán a imponer la dura ley 
'del sometimiento económico o del terror 
dictatorial. 

En medio de las convulsiones que produ
ce esta potencial situación de caos, se desa
rrollan también los inevitables fragores de la 
lucha electoral: es el componente agonal de 
la democracia que legítimamente procura el 
favor del voto y la adhesión a las propuestas 
programáticas y partidarias propias. 

Atendiendo ambas situaciones, exhorta
'mos ante esta honorable Legislatura a depo
:sitar la mirada más allá de la 1 ínea de la que-
1mante coyuntura, a traspasar el horizonte 
!de las urgencias cotidianas y a instalarnos en 
!los espacios más per-durables de la reflexión 
¡profunda y la construcción compartida. 

... ~.:.:....~ -· -- ·~-::------ ~- ·-

En tal sentido no podemos -ni debe
mos- subestimar el significado de estos seis 
años vividos en democracia. Democracia que, 
parecería olvidarse, la hemos sabido ganar 
entre todos los argentinos y en especial las 
fuerzas sociales y políticas -como la que re
presento- que recibieron, dos veces en la 
historia, el plen impacto de las violaciones a 
la ley y a los principios de la soberanía po
pular con la complicidad -abierta o encu
bierta- de grandes sectores de la oposición. 
Democracia que, por lo tanto, no pertenece 
en exclusividad al bagaje de ningún partido 
y que, reconquistada por todos, correspon-

~ de a todos disfrutarla y defenderla. 
Cierto es que ahora parece normal que un 

Gobierno nacional haya garantizado, a lo 
largo de su mandato, el pleno goce de las ins
tituciones y en libertad. Pero también apa
rece como normal que la oposición haya es
trechado filas en defensa de las instituciones, 
cada vez que apareció una amenaza de deses
tabilizarlas. Nos parece normal el desempeño 
de una oposición que en medio de caóticas 

dificultades económicas y sociales, no exas
pera las contradicciones, no rehuye el diá
logo y da todo de si para fotalecer el siste
ma institucional. Nos parece normal una o
posición que no conspira, que no plantea 
fórmulas maniqueas para explicar la agobian
te realidad, que levanta la bandera de la 
Unión nacional ante todo, que colegisla con 
el partido de gobierno y hasta asume los cos
tos que sobre toda la sociedad política arro
jan los errores y las incompetencias de ese 
gobierno. Sólo esta oposición pudo facilitar 
la instalación de este período democrático. 

Finalmente, nos complace que el Gobier
no nacional haya admitido -al final de su 
mandato- su cuota de errores y omisiones 
de las cuales el más nocivo -a nuestro jui
cio- ha sido el afán confrontacionista de su 
primera época que lo llevó a encarar la crisis 
heredada en soledad. · 

Mucho de aquello que el Gobierno nacio
nal reconoce hoy que no pudo hacer, hubie
ra sido posible con otra modestia, otro esti
lo, otra actitud inicial. 

1) Unión Nacional 

Haciéndose eco de nuestras reiteradas 
propuestas el señor Presidente de la Nación 
-frente a la crisis- convocó hace escasas 
horas, a las fuerzas pol(ticas y sociales re
presentativas. Se ha comprendido así que 
el llamado a la· Unión Nacional, formulado 
con insistencia por este gobernador, tiene 
un carácter medular, porque ya no se trata 
-como algunos habrán querido ver- de 
una ocasional y retórica apelación a la con
cordia, sino de una firme convicción políti· 
ca que se desprende de un adecuado diag
nóstico de la realidad argentina y que expre
sa una necesidad insatisfechas de la Nación. 

La Un;ó,, Nacional que pregonamos es 
un "crecer juntos" por caminos diferencia
dos, preservando las identidades y las histo
rias, los mandatos culturales, las tradiciones 
y las bases sociales propias. Aquí no se tra
ta, como he expuesto en mi permanente pe
regrinaje por la Provincia, de fundar un a-

' montonamiento confuso de voluntades, sino 
· de explicitar proyectos e ideas identificato

rias de familias políticas diferentes, pero que 
reconozcan el calor común de los grandes 
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alumbramientos.Porque "la patria es el ho
gar" de todos. 

···-·----

En la provincia de Buenos Aires decidi· 
mas predicar con el ejemplo y no hemos va
cilado en asumir el liderazgo de esta convo
catoria para encontrarnos en torno al calor 
protector' de ese hogar en donde arden los 
leños que encienden a la Nación misma. So
mos, en efecto, un ejemplo de pluralismo po
i ítico porque en la Provincia no sólo acep-
tamos sino que además impulsamos el li
bre juego de una dinámica institucional que 
nos llevó a gobernar bajo situaciones particu
lares, que hoy han contribuido -lo decimos 
con orgullo- al fortalecimiento de la demo
cracia. Esta es una de las premisas básicas, al 
cabo de dieciséis meses de gestión: el respeto 
por el otro -siempre conflictivo en las cues
tiones de poder- y el pluralismo polftico 
que se expresa claramente porque la oposi
ción radical tiene mayoría en ambas cáma-

1 ras, además de la Fiscalía de Estado, el Tri
. bunal de Cuentas, la Tesorería de la Provin

cia, lo~ Consejeros de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura y también miembros 
en el directorio del Ba_nco de la Provincia. 
Respeto que se extiende a la absoluta inde
pendencia del Poder Judicial. 

Esta idea inspiradora de la Ur.ión Nacio
nal nos ha permitido, al tiempo se señalar 
los rumbos de una nueva etapa en la Repú
blica, democratizar en profundidad e! siste
ma político de la Provincia, por cuanto he
mos mantenido relaciones límpidas y trans
parentes con todos los municipios, con pres
cindencia del signo político de sus adminis
tra::iones. Ello a pesar de algunas é!isladas 
manifestaciones de disconformidad -que no 
comparto-, impregnadas tal vez de cierto 
vaho electoralista, que no alientan el cambio 
de los reencuentros perdurables sino de las 
rencillas de coyuntura, en las cuales -en mé
rito a la trascendencia del momento- no nos 
detendremos. 

En el año que ha transcurrido desde el. 
discurso pronunciado ante la anterior Asam
blea Legislativa, no se ha producido un avan
ce significativo en el logro de coincidencias 
comunes a todos los argentinos. 

Es cierto que, durante ese lapso, han po
dido convivir un gobierno nacional que res
ponde a un partido poi ítico -el radical is-

mo- diecisiete gobiernos provinciales diri
gidos por el justicialismo, y otras tres admi
nistraciones de provincias eri manos de parti
dos locales. 

Ha existido una permanente acción de 
respaldo a los poderes constitucionales, pues
ta más en evidencia en momentos de las cri
sis militares vividas o en una nueva irrupción 
del fenómeno guerrillero, cuando el conjun
to de los partidos,_ de la ciudadanía y de los 
sectores sociales se pronunció en forma uná
nime por_ el mantenimiento del sistema vi
gente. 

Pero esa convivencia ha sido también di
fícil, particularmente en el campo económi
co y financiero. 

Tanto las modalidades del régimen insti
tucional del país, fundado en la Constitu
ción de 1853-60, como el propio a la Pro
vincia fundado en la Constitución que nos ri
ge, contribuyen en poco a facilitar una ac
ción colaborativa entre los partidos, sus blo
ques parlamentarios y el Gobierno provin
cial. 

En efecto, la exister.cla de elecciones pe
riódicas cada dos años transforma práctica
mente todos loS' eños en electorales, puesto 
que las internas partidarias tienen lugar ha
bitualmente en el período intermedio entre 
las fechas de comicios nacionales y provin
ciales, agudizando el campo de la confronta· 
ción de los partidos, muchus veces dramáti
ca, que agudizan oposiciones superac!as y ge
neran miedos o resquemores acerca de. la 
propia subsistencia del sistema institucional. 

!Ello no contribuye a cerrar viejas heridas: 
por el contrario, produce un clima propicio 
a la inestabilidad del régimen político que 
inmedi.atamente se traslada al ámbito eco· 
nómico y social, en donde existe una cri
sis estructural y permanente que, de tal 
modo, se profundiza hasta el paroxismo. 

Tampoco faciiita la concreción de los a
cuerdos propios a la Unión Nacional rígida 
separación de poderes entre el ejecutivo y 
el legislativo, a las que haré referencia más 
adelante. 

En el orden provincial, existen ámbitos 
en los que, de modo imprescindible, se re

. quiere lograr acuerdos mínimos que hacen al 
i fortalecimiento de la Uni6n Nacional. 
• El primero de 'los aspectos a resolver, 
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frente al inadecuado funcionamiento del 5¡;
tema instítuci.onal, consiste en arbitrar me
canismos tendí,~ntes a acrecentar la colabo
ración necesaria entre los poderes poi íticos 
de fa Provincia, ni Ejecutivo y el Legislativo. 

El Poder EjecL 1tivo neceslta de una eficaz 
acción parlamenu iría que permita dotar al 
gobierno de los instrumentos normativos 
necesarios para lle1 1ar adelante el programa 
votado por el puebl o. Por su parte, el Legis
lativo requiere mejo1 ·ar los canales informati
vos Y de control sobr ·e la acción de gobierno. 

En cuanto al prirr. iero de dichos aspectos 
resulta conveniente p asar revista a l'a políti
ca legislativa que vie •ne promoviendo esta 

. Adminístraciórr. a fin de poner de relieve la 
colaboración que se re1 ::lama de la Legislatu
ra, particularmente al r adicalismo que es ma
yoría en ambas cámaras . 

Es de señalar aquí, que durante los años 
1987 y 1988 hemos el€ !Vado a consideración 
de Vuestra Honorabilid ad sesenta proyectos 
de ley de los cuales har 1 sido aprobados sólo 
veintidós. 

En el año 19.89 her nos remitido hasta el 
presente otros. veinte q1 Je se encuentran pen-

: dientes de tratmrnientc l y, contemporánea
mente con este: mens< 1je estamos haciendo 
lo propio con o:trcs var ios proyectos. De mo
do tal que l'a iniciativa legislativa de este Go-

' bierno supe!7a per ahor ·a más de ochenta pro
' yectos. 

Es ob1Jio que dent ro de dicho número se 
encuentran muchos d e mera administración. 
Pero un porcemajé su 1bstancial atañe a políti
cas que el Gobierno tiene en ejecución, así 
como la transforma .ción de estructuras del 
Estado o de la soci ,edad de nuestra Provin
cia. 

Entre los proye :ctos de leyes de impor
tancia podemos m .encionar en el plano ins
titucional, el que crea el Sistema Provincial 
de Planeamiento ·y dispone la aprobación del 
Plan Trienal 198~J/1991. También el de Crea
ción del Consejo para el Desarrollo y la Parti
cipación Provincial, que constituyen los 
cuerpos normartivos necesarios para llevar 
adelante nuestras ideas de planificación, con
certación y participación. 

El Gobierno provincial, asigna prioridad a 
los proyectos que tienden a promover satis
facción de las necesidades básicas, como los 

relativos a tierra urbana y vivienda; al desa
rrolio provincial como los vinculados a infra
estructura vial, sistemas hídricos, gas o la 
reforma estructural del Estado, entre ellos 
la transformación de DEBA, en propiedad 
social y por supuesto, la reforma constitucio
nal. 

11. Pacto Federal 

Entendemos los criterios de la Unión Na
cionai indisolubfomente asociados a la for
mulación de un Nuevo Pacto Federal. De 
allí nuestra reciente reunión en San Nicolás 
de los Arroyos con los gobernadores de las 
provincias hermanas. 

Fier a una tradición que la llevó a conver
trrse en activa promotora de los Pactos del 
Cuadrilátero, el Federal de 1831, el de San 
Nicolás de 1852, así como el acuerdo de San 
José de Flores en 1859, la provincia de Bue
nos Aires ha regresado a ese rol rector que le 
dan la historia y su peso específico propio en 
la elaboración de los anteriores modelos de 
"pactos preexistentes" a que alude nuestra 
Constitución nacional. 
. -

En ese mismo derrotero, Buenos Aires 
convino junto a otras provincias justicialis
tas en la mencionada reunión del pasado mes 
de abril en San Nicolás de los Arroyos -pa
raje simbólico elegido cori la inequívoca acti
tud de reafirmar los acuerdos fundaciona
les- que el régimen federal constituye, con
juntamente con los derechos individuales y 
sociales, las garantías fundamentales, los 
partidos políticos y las sociedades interme
dias como vínculo entre el Estado y el indi
viduo, el sistema específico que garantiza el 
armónico desarrollo de la democracia, afian· 
za la Unión Nacional, promueve el creci
miento económico y permite el sentido de la 
equidad. No es un sistema aislado, sino un· 
sistema asociativo, creativo y fecundo, hacia 
el cual se encamina el mundo contemporá
neo. 

El federalismo no puede ser ya una letra 
muerta que siga alimentando viejas páginas 
de nuestra mejor historia, sino una realidad 
dinámica y viviente que impulse el equilibrio 
crecimiento regional, la armonía de la· Na
ción y la estabilidad de las instituciones de . 
la República. 
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-P-or ello, ia propuesta de un nuevo pacto 
federal que ha sido suscripto en San Nico
lás de los Arroyos señala como objetivos: 

a) Restituir a las provincias, como ac
tores federales, todos los poderes no 
expresamente delegados al Estado 
nacional. 

b) Contribuir al fortalecimiento y per
feccionamiento del actual sistema ins
titucional, consolidando el sistema 
pluralista, republicano y federal con 
la presencia del interior en pie de igual
dad. 

c) Construir un proyecto de sociedad ba
sado en la necesaria descentralización 
del poder, la participación comunita
ria y la ampliación del rango de deci
siones abierto al accionar regional, pro
vincial y municipal. 

Y sostiene la necesidad de emprender una 
serie de reformas legales y administrativas re
lativas al sistema tributario, a las poi íticas 
sectoriales que desarrolla el Gobierno na-

. cional, a la federalización del gasto y la in
versión soci;¡I, al régimen de regalías y par
ticipación de las provincias productoras en 

-a IÓs patrio-tas que firmaron el 31 de mayo 
de 1852 el Acuerdo de San Nicolás de los 
Arroyos, hacemos nuestras las instrucciones 
que la cláusula séptima del mismo dictara 
a quienes serían los representantes provincia
les ·de la Asamblea Constituyente de 1853: 
"Es necesario que los diputados estén pene
trados de sentimientos puramente naciona
les, para que las preocupaciones de localidad 
no embaracen la grande obra que se empren
de; que estén persuadidos que el bien de los 
pueblos no se ha de conseguir por exigen
cias encontradas y parciales, sino por la con
solidación de un régimen nacional, regular 
y justo: que estimen la calidad de ciudada
nos argentinos, ante que la de provincianos". 

111. Reforma de la Constitución provincial 

No se encuentra ajena a este nuevo pacto 
de convivencia que auspiciamos la reforma 
de la Constitución provincial. Animados por 
el mismo espíritu transformador que opor
tunamente hemos especificado al hablar de 
la Carta Magna nacional, reclamamos tam
bién nuevos marcos normativos e institucio
_!lales _para la Provincia. 

la renta de los recursos naturales no renova- La Constitución provincial que nos rige 
1 

bles, a la cultura y educación, los medios fue reformada en 1934, con mayoría conser· 
masivos de comunicación, vivienda, salud Y vadora, minoría socialista y abstención radi-

, a las deudas por servicios transferidos a las cal, en una época signada por el fraude y la 
provincias. violencia política. Sustituida por la de 1949, 

Este acuerdo, suscripto originalmente fue reimplantada por un decreto de facto 
por gobernadores de 17 provincias, se ha so- sin que mediara ratificación a posteriori por 
metido para su análisis a los gobiernos de las una convención constituyente como se hi-
demás provincias y al Gobierno nacional pa-- ciera en el orden nacional en 1957. En mé-
ra su ratificación conjunta en oportunidad a rito a ello proponemos -como sostuvimos 
determinarse. ante la honorable Legislatura al asumir nues-

Sepa este honorable Cuerpo que no veni- tro mandato- y reiteramos en nuestro men-
mos aquí a proponer un federalismo que saje del último 2 de mayo, la necesidad de 
contenga incipientes fórmulas separatistas la reforma de la Constitución provincial. 
que puedan llevar al camino sin retorno de Acabamos de remitir a Vuestra Honora-
la anarquía institucional. No venimos a bilidad un proyecto de ley declarativa de la 
replantear temas del siglo pasado, sino ur- necesidad de tal forma, que se inspira en 
gercias del presente: venimos a reclamar, el prósito reiteradamente expuesto de arri-
fieles a nuestra prédica de .é!~os, una rela- bar a ella desde una base de consenso polí-
ción más fluida, armónica y justa entre las · tico y social. 
provincias y la Nación. En definitiva, un nue- . · La vía elegida, la reforma parcial de la 

· vo diseño institucional que torne más efica- ... '; : Constitución mediante la individualización ' 
ces las cuestiones de gobierno. i. de las partes a considerar en una Convención. 

Por ello también en homenaje y-r~cuerdo Constituyente, tiende a favorecer la búsque-
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da de iOs acuerdos indispensables entre los 
partidos. 

Se han incluido como temas de reformas 
los previstos en los tres· proyectos presenta
dos por el anterior gobierno, por senadores 
y por diputados del radicalismo, y aquéllos 
que responden a las ideas que sustenta el 
actual Poder Ejecutivo. 
· Nuestra propuesta es generosa y compren· 

· siva. No nos basamos en un criterio rígido ni 
en dogmatismos inconducentes, sino que es
peramos las voces de todas las expresiones 
poi íticas que nos indiquen el camino de los 

· error~s propios, para lo cual necesitamos de 
' la grandeza propia y ajena, del debate com-
• partido, del intercambio de reflexiones y 

de la participación del pueblo bonaerense. 
Esta reforma que auspiciamos se vincula 

con la reformulación del Pacto Federal y 
con la recuperación de la identidad y el pro

. tagonismo de la provincia de Buenos Aires. 
Esta concepción no está sujeta a los vaive
nes electorales de la Nación, porque cuales-

. quiera sean las autoridades nacionales que 
surjan del comicio del 14 de mayo, perte
nezcan o no a nuestro partido político con
tinuaremos bregando desde la provincia de 
Buenos Aires para la instalación de un sis-

. tema federal integrador que contemple la 
' diversidad regional, las prioridades de orde
. namiento territorial y la reasignación de a
. tribuciones, derechos y responsabilidades 

a las provincias, especialmente en lo que 
concierne a su propio desarrollo económico 

. y social. Bajo ninguna circunstancia política 
· arriaremos las banderas del campo federal, 

porque creemos que son las bases de la ver
. dadera justicia distributiva entre las regio-

nes y el fundamento de la recuperación na
. cional y del protagonismo popular. 
. Es en este marco que Buenos Aires está 
· regenerando su estirpe histórica y su perfil 

identíficatorlo. La Provincia es la casa del 
federalismo, la tierra del Martín Fierro y 
la cuna de los fundadores de los dos grandes 
movimientos nacionales del siglo, don Hi
pólito Yrigoyen, Juan y Eva Perón. Ha sido, 

, también, un núcleo geohistórico de impor
: tancia decisiva en la conformación nacional 
' y escenario de las más valerosas gestas que 

van desde la Reconquista hasta la Vuelta 
de Obligado, sin que los sobresaltos ~e lo 

cotidiano nos impidan mencionar en su pro
yección histórica los sucesos de La Tablada, 
donde el heroísmo de las fuerzas policiales 
de la Provincia constituyó la mejor ofrenda 
al orden constitucional. 

De lo cual deja constancia la carta que 
nos fuera enviada con fecha 31 de enero últi
mo por el comandante de la X Brigada de 
Infantería "Teniente General Nicolás Lava
lle", el coronel Jorge Halperín, quien nos di
ce que "la rapidez en la concreción del cer
co" a los cuarteles del Regimiento 111 "posi· 

· bilitó que los elemento subversivos actuantes 
. vieran frustrado su objetivo de evasión''. En 
: el mismo texto, el coronel Halperín define 

a "tan decidida y valiente actitud como una 
página de gloria para generaciones futuras". 

Hay en definitiva un alma bonaerense a 
preservar, Un espíritu propio de la Provincia 
que excede su mero carácter de distrito ad
ministrativo o de unidad política: hay una 
historia que late en cada pueblo del interior 
provincial y en cada barrio del conurbano, 
que contribuye a delinear esa identidad in· 
transferible a lo cual creemos que en estos 
dieciséis meses hemos abonado y servido pa
ra que hoy sea un bien recuperado de todos 
los bonaerenses . 

Ambos marcos -el ordenamiento federal 
y la identidad bonaerense- requieren una 
coincidente actitud de la Provincia para ha· 
cer valer sus derechos frente a la Nación. 
En ese sentido, hemos promovido las siguien· 
tes reivindicaciones con la participación de 
la Asesoría General de Gobierno: 

1. Defensa del territorio provincial. 

·Luego de analizár los principios consti
tucionales, el Tratado del Río de la Plata, la 
legislación nacional y provincial y los ante· 
cedentes históricos hemos sostenido el de
recho de la Provincia de reglar la pesca en 
torno a su territorio insular (Isla Martín 

· García) y reclamar participación en la Co
misión Administradora del Río de la Plata. 

2. Vivienda. 

Ante la implementación por parte .de la 
Secretaría de Vivienda de la Nación de ope

. ratoria de construcción en territorio .Provin-
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cial, obviando a sus autoridades, hemos esta
blecido que es de exclusiva competencia pro
vincial fijar las prioridades y localización de 
viviendas a construir. 

3. Impuestos. 

Se ha sostenido el derecho de la Provincia 
a exigir por todas las vías a su alcance el 
cumplimiento de las obligaciones de copar
ticipación de la Nación v. en su defecto, la 
posibilidad de denunciar todos los convenios 
y acuerdos, recuperando sus facultades cons
titucionales en la materia. 

En este orden de ideas se ha demandado 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción el cobro de sumas cercanas a los dos · 
mil millones de australes negados por el Go
bierno nacional o que no habían sido recla
madas antes por la Provincia, entre ellas por 
impuesto por excedente sobre combustibles, 
distribución por excedentes coparticipables 
y reintegro por exención de impuesto ·a las 
ventas y al valor agregado (IVA). 

IV. Reforma del Estado. 

IV. 1.Descentralización funcional. 

Alentamos también otra idea profunda
mente tranformación para dotar de mayor 
contenido a la democracia. Nosotros los jus
ticialistas trajimos a la vida nacional !a nece
sidad de reditribuir el ingreso y la riqueza. 
Ahora pensamos que también es necesario 
redistribuir el poder, porque la concentra
ción del mismo se convierte en un elemen
to que atenta contra la propia eficacia de 
la sociedad. Es necesaria, entonces, una des
centralización que impregne los hábitos de 
los argentinos, el comportamiento de los po
líticos, el funcionamiento de las institucio
nes, en suma, que modifique los contenidos 
de nuestra cultura política. Es:ta descentrali
zación no es solamente un proceso político 
y administrativo para democratizar el Esta
do provincial. Tal como la estamos llevando 
a cabo significa también abrir cauces para 
el desarrollo de la iniciativa y la participa
ción de las comunidades, facultando la ac
tividad autónoma de nuevos protagonistas 
económicos y sociales y de ese modo estable-

cer, en consecuencia, un modelo de desburo
cratización de la actividad estatal. 

Por eso sostenemos esta verdad doctrina-
' ria: lo que puede hacer una sociedad inter

media, no lo haga el municipio; lo que pue
de hacer el municipio, no lo haga la Provin
cia; lo que puede hacer la Provincia, no lo 
haga la Nación. Este es el esquema funcional 
del pensamiento filosófico y político que 
torna mucho más eficaz !a gestión de la acti
vidad pública y revaloriza la democracia. 
Porque nosotros creemos que la democracia 
no es la simple emisión de un voto en una 
fecha determinada: la democracia es partici
par cotidiana y comunitariamente allí donde 
surjan los problemas inherentes a la vida mis
ma. 

Los justicialistas aprendimos bien, y aho
ra lo ofrecemos generosamente como mode
lo a la sociedad, aquello de "conducción 
centralizada, ejecución descentralizada, con
trol y retroalimentación a cargo de la comu
nidad". Esta es la verdadera transformación 
de este tiempo, acercar la gente a la poi ítica 
descender de los más altos niveles de la ad
ministración -donde muchas veces se ma
nean abstracciones divorciadas de las de
mandas sociales a los más concretos nive
les de la participación popular. Por eso 
creemos con afirmada convicción que las 
organizacioríes libres del pueblo, las entida
des intermedias, son una guía y hasta una 
corrección indispensable para los gober
nantes. Alguna vez dijimos que nada de lo 
que queremos para la Provincia podríamos 
hacerlo si no despertáramos el interés la 
participación, la creatividad y el ingenio de 
los bonaerenses. 

El proceso de reforma del Estado que im
pulsamos se sostiene, efectivamente, en la 
descentralización como concepción filosófi
ca, como recurso extra-económico que sir. 
necesidad de acumulación de medios ma
teriales co.nsigue aumentar la eficacia del sis
tema. Hemos sido capaces en estos dieciséis 
meses. de duro esfuerzo de no permitir que 1 

, la crónica crisis del sector público de la eco
nomía, continúe erosionando la capacidad 
del Estado para responder a las demandas 
sociales. 

Esta filosofía descentralizadpra ha im
pregnado_ a nuestros planes, programas, pro-
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yectcis y emprendimientos. Hemos descen
tralizado la recaudación tributaria, los ser
vicios sociales, la construcción de viviendas 
e infraestructura, la adjudicación de tierras, 
la salud; hemos inducido a la acción con
junta c;le los emprendimientos regionales y 
hemos facilitado la operatoria comunal de 
las iniciativas provinciales, como fórmula 
reivindicatoria de la autonomía municipal, 
verdadera escencia de la democracia y nú
cleo convocante de la participación popular. 

IV. 2.Propiedad Social. 

También hemos elevado a la considera· 
ción de este honorable Cuerpo el proyecto 
de ley de transformación de la Dirección 
de Energía de la provincia de Buenos Aires 
(D.E.B.A.) en la Empresa Social de Energía 
(E.S.E.B.A.) para desconcentrar la propiedad 
del Estado sin recurrir a la conocida receta 
privatista, sino procediendo a una gradual 
transferencia de su propiedad a los trabaja
dores, los usuarios, las entidades de bien pú
blico, las municipalidades, en fin, la propia 
sociedad. 

Esta iniciativa, a la vez que permite difun
dir el poder real en· la sociedad, interviene, 
ampliando una polémica muchas veces ocio
sa entre los defensores y los detractores de la 
propiedad estatal de ciertas empresas. Tene
mos la certeza de que este modelo permiti
rá superar dos grandes carencias: la de hacer 
más eficiente a la empresa pública y la de 
avanzar hacia formas más democráticas y 
participativas en la concepción y circulación 
del poder en la comunidad. 

IV. 3. Participación. 

Un deseo profundo recorre y atraviesa la 
totalidad de nuestros objetivos como gober
nantes: el de alentar formas cada vez más 
particitivas de organización social, política y 
económica de nuestra comunidad bonaeren-. 
se. 

La creación del Consejo para el Desarro
llo y la Participación Provincial (C.O.D.E.P. 
A.P.) responde a las espectativas de partici

' pación ampliamente extendida en el seno de 
la comunidad provincial y genera el ámbito 

. de discusión, participación y de ejecución 

necesario para el fortalecimiento de las re
laciones entre el Estado y la comunidad. 

El convencimiento de que la sociedad no 
es necesariamente conflictiva y que es posi
ble desentrañar sus armonías naturales su
mado a la idea de la participación de las or
ganizaciones libres del pueblo nos conduce al 
núcleo escencial que motoriza esta iniciati
va. Desde el Consejo para el Desarrollo y 
la Participación Provincial ha emprendido la 
acción de tomar contacto y estrechar víncu
los, intercambiar ideas y desarrollar proyec
tos en común con los distintos sectores de 
nuestra Provincia. 

Este Consejo contribuye a esclarecer el 
proceso de formulación y elaboración de 
políticas, a acelerar el seguimiento de pro
gramas y proyectos potencializado un com
promiso más sólido con las metas y objeti
vos del Estado. 

La participación de organizaciones socia
les, empresarias, gremiales, educativas, cul
turales y profesionales tiene que ser pilar 
de la acción de gobierno. Corresponde a to
dos los dirigentes de la comunidad a uscul
tar las vías de acción y los objetivos pro
pugnados por cada sector, para poder ofre
cer desde su participación en el Consejo Pro
vincial una línea de pensamiento abarcadora 

, de los intereses que ellos representan. 
' La función del Estado será en el campo 
· meramente instrumental para poner al ser-

vicio de las organizaciones del trabajo y la 
; producción, así como la ciencia, la tecno
i logia y la cultura aquí representada, los me
: canismos para traducir en acciones las eta-

pas que se vayan concretando en su activi
dad, que será de elaboración y concreción 
dentro de una perspectiva global que for
mularemos entre todos. 

IV. 4. Planificación concertada 

Apenas llegamos a la conducción de la 
Provincia comenzamos a emitir las señales 
necesarias ya mencionadas para convocar 
a la participación de los secto; es producti
vos y para movilizar a las fuerzas creativas 
de la Provincia: así nació la Comisión del 
Plan Trienal 1989-1991, para dotar a lapo
i ftica de la necesaria cuota de previsibilidad 
sin renunciar al espontaneísmo la creatividad 
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y la innovación de las organizaciones libres 
del pueblo, entidades intermedias y diver
sos representantes de la sociedad. 

Nuestro compromiso con los bonaeren
ses, en efecto, implicaba dotar a la demo
cracia con los contenidos fecundos del tra
bajo y la producción, recrear la mística de 
lo colectivo y trasladarnos de las ideas eva
sivas a la ética de la acción. Sólo mediante 
un diagnóstico adecuado y una planifica
ción consensuada con los distintos represen
tantes comunitarios podríamos lograrlo. Por 
eso mismo, este Plan Trienal que hoy presen
tamos a consideración de la Legislatura, en
cierra lo mejor de la poi ítica, dado que es 
una construcción compartida y concertada 
con los distintos sectores de la comunidad. 

' Más adelante volveremos con este tema. 

IV. 5. Reformas administrativas y funciona
les. 

Bajo la responsabilidad de la Secretaría 
General de la Gobernación desde 1988 se 
ha comenzado a implementar un plan de 
reforma del Estado bonaerense para poder 

· convertirlo ·en una herramienta apta para 
sus finalidades institucionales y sociales. En 
virtud de e:;a poi ítica se han desarrollado 
programas que se orientan a la administra
ción de recursos humanos y a la mejora de 
los servicios. 

r 
i .. IV. 6.Personal. 

Con la creación de la Comisión de Servi
cio Civil se está procurando mejorar los pro
cedimientos para la captación y selección de 
candidatos para cubrir vacantes en la admi
nistración logrando una asignación justa del 
puesto de trabajo. Se ha hecho recientemen
te un llamado para inscripción en el registro 
de aspirantes a diversos cargos en el Ministe
rio de Salud, dando comienzo a la operatoria 
de la comisión. 

A fines del año pasado hemos dispuesto 
un censo de recursos humanos en el sector · 
público para perfeccionar la base de datos 
necesaria para la adopción de uria adecuada 
poi ítica de personal. . 

:-- ·El sistema provindaf-cfo-capacitacióri--se·· 
encuentra en funciona.miento desde 198~! en'. 

el que se incrementó la cantidad de personal 
capacitado en un 1.365 por ciento. El movi
miento neto de personal de la Provincia, des
de el inicio de nuestra gestión hasta la fecha, . · 
excluido régimen docente y de seguridad ha 
experimentado aumentos debido solamente 
a la ampliación de servicios esenciales presta
dos por el Estado, como son: !os potreros de 
escuela, los médicos y auxiliares de hospi
tales, el plantel para la operación de nuevas 
plantas depuradoras de DOSBA y la creación 
de las nuevas delegaciones de la Subsecreta
ría de Trabajo. 

Más allá de las exigencias derivadas de la 
ampliación de estos servicios esenciales, no 
hemos incrementado la planta de personal 
permanente o temporaria, de conformidad 
con la política restrictiva decidida al respec
to por nuestro Gobierno. 

También en el área de la Secretaría·Gene
ral de la Gobernación funciona la Comisión 
Coordinadora de Contrataciones -decreto 
5.390/88- que ha puesto en marcha com
pras consolidadas que tienen por objeto pla
nificar la demanda provincial y orientar la 
oferta de bienes, ejerciendo el poder de com
pra y racionalizando el gasto público, elimi
nando la imprevisión, la atomización de las 
compras y la tendencia a la utilización de 
procedimientos de excepción. 

Como parte. de esta poi ítica racionaliza. 
dora del gasto ·corriente, se encuentra en 
plena ejecución la publicación de todas las 
adjudicaciones, con el objeto de otorgar 
transparencia a la gestión de compra · y 
permitir el control público de la acción de 
gobierno. En ese mismo orden de ideas se 
han instrumentado las primeras medidas 
tendientes a que el gasto público genere 
una reactivación económica provincial y pue
dan participar las pequeñas unidades produc
tivas para atender la demanda provincial. 

También se ha establecido con carácter 
obligatorio el uso de la catalogación de los 
bienes y servicios de consumo provincial, 

¡ con el objeto de standarizar la calidad y 
unidad normativa. 

IV. 7. Relevamiento integral de bienes de 
la Provincia. 

Se ha puesto en marcha las tareas prepa-
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ratorías para la realización del relevamiento 
integral de los bienes del Estado provincial, 
con el objeto de dinamizar, integrar y ra
cionalizar la gestión patrimonial. 

IV. 8. Aprovechamiento integral de espacios 
físicos. 

La recuperación de espacios físicos desti
nados a oficinas de Casa de Gobierno y Cen
tro Administrativo Gubernamental, ha dado 
un importante resultado con un ahorro a
proximado de 1,700 metros cuadrados que 
representan un edificio de diez pisos de tres 
departamentos por planta. · 

Debe agregarse, a las mencionadas refor
mas administrativas y funcionales el deno
minado( Programa de equipamiento Munici
pat,\orientado a dotar a las comunas de ma
quinarias viales y de sanidad para mayor 
eficiencia de las mismas como prestadores de 
servicios. Hemos promovido un sistema de 
adquisición de las unidades necesarias me
diante licitación pública y por el mecanismo 
de círculos cerrados. La operatoria tiene a 
optimizar el valor de compra del Estado para 
conseguir mejores .precios por la cantidad 
de unidades a contratar. La organización y 
control del funcionamiento del sistema en 
sus aspectos contables está a cargo del Ban
co de la Provincia de Buenos Aires. 

Hace muy pocas semanas, precisamente, 
1 hicimos las primeras adjudicaciones de estos 

bienes por el sistema de círculo cerrado, en 
las que fueron favorecidas distintas muni
cipalidades de la Provincia. 

Hemos ampliado el servicio de informáti
ca de que dispone la administración y hemos 

1 diseñado un sistema destinado a estimular, 
· mediante la utilización del poder de compra 

del estado provincial, la instalación en nues
tro territorio provincial de empresas desti
nadas a la provisión de bienes informáticos, 
cuyo polo central estará establecido en la 
ciudad de Berisso. 

V. Desarrollo provincial 

: V. 1. Política fiscal 

' V. 1.1. Política presupuestaria 

Durante el año 1988, la administración de 
las finanzas públicas provinciales debió reali
zarse en el marco de serias limitaciones deri
vada de la profunda crisis nacional. La infla
ción fue del orden del 400 por ciento. En 
este difícil contexto, con una caída de los 
recursos federales del orden del 30 por cien
to con relación a lo previsto originariamen
te, se logró mantener en 1988 e 1 déficit en 
el nivel del año 1987. El total de las eroga
ciones cayó ün 6 por ciento: la inversión 
real se mantuvo por encima del promedio 
83-87 los salarios reales de la administra
ción pública se incrementaron· 1 O por cien
to respecto a diciembre de 1987 y las jubi
laciones lo hicieron en 12,4. 

En este ejercicio se inició la modificación 
de los criterios de presupuestación histórica, 
concretando las nuevas acciones de gobierno 
en programas específicos que permitieran 

. una más adecuada asignación de recursos. 
· La política presupuestaría se estructuró 
' en un marco de austeridad en su formulación 

y administración. 
El contexto seguirá siendo restrictivo en 

el fuwr, dentro de este marco consideramos 
necesarios profundizar la ~descentralización 
del gasto a través de los municipios para me
jorar la asignación, la eficacia y !os contro
les del mismo. 

Otros de los cambios que se deben ope
rar en el interior del gasto público, es la me
dición cualitativa y cuantitativa de los sub

[ sidios y transferencias, impositivos y finan
¡ cieros que otorga el Estado, en los distintos 

niveles de gobierno nacional, provincial y 
municipal, tarea que ya se comenzó a reali
zar en el orden provincial. 

. V. 1.2 .. Descentralización tributaria 

Este programa se puso en marcha a partir 
d2 febrero de 1988 con la firma de quince 
convenios entre la Provincia y las respectivas 
municipalidades. 

A la fecha se han incorporado al progra
ma 97 comunas con el resultado de una me
jora de la recaudación del orden del 20 por 
ciento real, actualización y depuración de 
padrones e incorporación de nuevos contri
buyentes. La descentralización tributarla cu
bre ya el 93 por ciento del impuesto inmobi-
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liario rural y el 33 por ciento del inmobilia
rio total. 

Por este sistema los municipios han ob
tenido fondos en carácter de aportes no rein
tegrables por una cifra equivalente al 70 por 
ciento de toda la masa incluida en la re
caudación de impuestos descentralizados. La 
afectación especifica del 50 por ciento de los 
excedentes apropiados por los municipios ha 
significado la iniciación de 85 obras en toda 
la Provincia, varias de las cuales se encuen
tran finalizadas al presente. 

Para este año está previsto continuar el 
proyecto de . descentralización incorporan

: do nuevos municipios al Inmobiliario Urba
no, e iniciar las acciones correspondientes 
al impuesto a los Ingresos Brutos. 

V. 1.3. Reforma tributaria 

Hemos fijado como objetivo eliminar las 
inequidades del sistema en su estructura y 
administración. 

Durante 1988 se han eliminado los tra-
mos mínimos del impuesto inmobiliario por 

. su implicita regresividad y se ha redistribui

. do la carg~ tributaria con un sentido de ma
' yor progresividad. 
¡ En lo que concierne al impuesto automo-

tor se iniciaron las tareas de depuración y 
reelaboración de padrones para terminar con 

1 la inequidad de fijar el impuesto en función 
. del peso del vehículo y no de su valor. 

- Du~ante el período-se han efectuado-ope
rativos de construcciones no declaradas en 
clubes de campo, zonas residenciales, balnea
rios y centros de compra, que permitieron 
elevar la base valuatoria en 1.800.000 metros 
cuadrados de construcción. 

Asimismo se han implementado progra
mas de control especial sobre grandes con
tribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos. Se ha establecido la coordinación re
gular con los demás Fiscos provinciales para 
el intercambio de información sobre contri
buyentes comprendidos en el régimen del 
Convenio Multilateral. Por otra ~arte, se 
han desarrollado operativos e:;peciales de 

¡ control de pago de Impuesto Inmobiliario 
· correspondiente a grandes propiedades y a 

propietarios de más de cincuenta inmuebles. 
Se ha iniciado un programa de automati-

- - -
zación de la recaudación tributaria, permi· 
tiendo brindar mejores servicios de cobranza 
a los contribuyentes, distribuyendo los ven
cimientos, evitando la formación de colas y 
eliminando trámites para el pago de las obli· 
gaciones vencidas. La automatización resol
verá los problemas de control conciliado de 
la recaudación, que actualmente resulta e
normemente engorroso por la existencia de 
más de 40 millones de boletas de pago por 
año. 

Durante 1988 se ha elaborado la estrate
gia para el revalúo general inmobiliario, que 
no se efectúa desde hace 35 años, habién
dose sancionado la norma legal respectiva, 
que prevé la zonificación de la Provincia. 

Se cumplió ya la primera etapa consis
tente en la determinación de valores bási
cos para la tierra urbana y valores óptimos 
para la tierra urbana, estableciéndose la pro
gramación de las tareas y recursos para el 
relevamiento definitivo. 

V. 1.4. Recursos de la Lotería provincial 

Se renovó el convenio por el término de 
tres años con L.otería nacional para la ex
plotación de los casinos bonaerenses, lo que 
incluye la apertura de nuevas salas en Monte 
Hermoso, Tornquist y Municipio Urbano 
de la Costa. 

Ha dejado de operar en territorio bonae
rense el juego de quiniela administrado por 
la Lotería nacional pasando a ser explotado 
por la Lotería provincial. Además de Una 
reivindicación de atribuciones provinciales, 
el cambio operado ha permitido aumentar 
casi tres veces la recaudación. 

Promoción industrial 

Hemos desarrollado una intensa acción 
de pron1oción industrial a pesar de las obvias 

·dificultades que el proceso económico nacio
nal apareja para todo lo que significa el plan
teo de nuevas inversiones. 

La Provincia adhirió por decreto 5.990 de 
1988 al régimen de la nueva ley de Promo
ción Industrial 23.614, en cuya discusión 
participó activamente. 

En el orden provincial se elaboró un pro
yecto de decreto reglamentario de la ley 
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'-
10.547, que contempla la regionalización 
de la Provincia y el régimen de los parques 
industriales, que ha sido puesto a conside
ración ·de las entidades empresarias de se
gundo grado. 

El empresariado provincial participa en 
las decisiones de política industrial al inte
grar el Consejo Provincial de Promoción In
dustrial. 

. Se crearon los sectores industriales plani-
• ficados de Coronel Pringles, Trenque Lau

quen, Monte y Necochea, encontrándose en 
estudio la creación de sectores similares en 
otros veinticuatro partidos. 

. En el Banco de la Provincia de Buenos Ai
¡ res se·implementó una línea especial de eré
' dita para asistir financieramente a la indus-

tria_ instalada en los partidos limítrofes del 
oeste y sud bonaerense, que era inducida a 
emigrar a jurisdicciones vecinas en función 
de sus ventajas crediticias y promocionales. 

Hemos creado la Comisión Coordinadora 
de Compras y Contrataciones para orientar 

. el poder de compra del estado provincial al 
fortalecimiento de la demanda de empre
sas radicadas en el territorio provincial. 

El Programa Proinba (Proyectos de In
versión de Buenos Aires), fue concebido para 
permitir el desarrollo de una cartera de pe
queños y medianos proyectos de inversión. 
En su transcurso se realizaron jornadas de 

_ difusión y de trabajo con la presencia de 
: alrededor de 3.200 empresarios, se prestó 
: asesoramiento personalizado a los empresa
, rios en municipios, cámaras y estab!ecimien
. tos. 
, Como resultado de esta tarea se anali
, zaron 320 iniciativas de inversión, de los 
! cuales se seleccionaron 62 proyectos que 

representan una inversión de casi 70 millo
nes de dólares, que fueron girados a la Ge
rencia Banca de Inversión del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires y encuadrados 
en el Tratado.ltalo-Argentino. 

Bajo el régimen del decreto nacional 
515/86 se aprobaron 105 proyectos que 
contaron con el activo apoyo de la Provin

' cia en todas las etapas de su tramitación . 
• ! Estos proyectos prevén una inversión de dó-
j lares 245 millones, que generan 1.322 pues-
. tos de trabajo. Se encuentran pendientes de 

aprobaciól') doce proyectos más, que involu-. 

eran una inversión de 128 millones de dó
lares y que darán ocupación a 778 personas. 

Bajo el régimen del decreto nacional 
261/85 se aprobaron también con activa 
participación de la Provincia en todas sus 
etapas, seis proyectos de inversión más, por 
un total de 161.837.000 dólares que genera
rán 273 puestos de trabajo, econtrándose 
pendientes de aprobación otros proyectos 
por 84 millones de dólares que darán ocupa
ción a 1.200 personas. 

Por el régimen de capitalización de la deu
da externa, se han aprobado hasta el sexto 
llamado a licitación 43 proyectos que invo

. lucran una inversión de 567 millones de dó
lares. 

En conjunto se encuentran aprobados o 
. en trámite bajo estos regímenes inversiones 

por un monto total de 1.102 millones de dó
lares, en la provincia de Buenos Aires. 

Programa para al abaratamiento 
.de insumos industriales 

Se creó un mecanismo ágil para imple
mentar en la Provincia los beneficios de la 
resolución 454/83 de la Secretaría de Ener

: gía de la Nación, la que éstablece precios di
! ferenciales para la provisión de fuel oil y die-
1 sel oil a aquellas empresas industriales radica
: das en zonas que no cuentan con ga.s natu-

• ral. 
Se tramitó y obtuvo del mismo organis-

• mo la delegación en la Provincia para la apli
. cación directa del régimen en 49 partidos del 

interior, habiéndose cursado favorablemente 
65 solicitudes y econtrándose en estudio o

. tras 20. Se estima que al cabo del presente 
año se alcanzará la cifra de 200 estableci
mientos fabriles. 

Promoción del comercio exterior 

En el marco de este programa dirigido 
al apoyo de pequeños y medianos empre
sarios, se concretaron las siguientes accio
nes. 

Se creó una red de informática de co-
• mercio exterior en el Ministerio de Econo

mía y terminales en los centros de promo
. ción de exportaciones, incorporándose la 

Provincia a la red del Servicio de Informa-
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ción Comercial Computarizada, extendién-
dose este servicio a nivel municipal con la 
puesta en funcionamiento de las primeras 
terminales remotas en los municipios de Ge
neral Pueyrredón y General San Martín. 

Con el objeto de potenciar y descentra
lizar la acción de promoción de exportacio· 
nes, se concretó la constitución de ocho cen

. tros de promoción de exportaciones, que 
; funcionan en los partidos de General Puey· 

rredón, General San Martín, Villarino, Ne-
cochea, Tandil, Tres de Febrero, Bahía Blan
ca y Vicente López. 

También la Provincia ratificó el convenio 
constitutivo del Consejo Federal de Comer
cio Exterior, integrado por todas las provin
cias. 

Como resultado de las gestiones realiza
das ante el Consejo, a partir del mes de octu
bre, los empresarios bonaerenses pueden rea· 
!izar las presentaciones ante el Fondo de Pro
moción de Exportaciones, a través de la Di
rección Provincial de Comercio Exterior. 

Exportaciones 

La Provincia organizó misiones comercia
les acompañando y asistiendo a más de 500 
empresarios bonaerenses en ferias y exposi
ciones internacionales en Brasil, Chile y la 
Unión Soviética, habiendo suscripto acuer
dos bilaterales para fortalecer el intercambio 

' y la realización de inversiones conjuntas con 
la República del Perú y los estados de Río de 
Janeiro y Paraná (Brasil) y la región de la 
Lombardía (República de Italia). 

Programa de fortalecimiento y 
desarrollo municipal 

El objetivo fundamental que se pretende 
alcanzar con la implementación de este pro
grama es acrecentar la capacidad municipai 
de gestión de sus propios proyectos, fortale
ciendo los mecanismos de planeamiento lo
cal y facilitando la política de descentraliza
ción que lleva adelante m.estro gobierno. 

Por ley 10. 712, ~;:;ncionada por la Legis
latura provincial en 1988, fue aprobado el 
Convenio de Préstamo por .el cual la provin
cia de Buenos Aires cuenta, para financiar 
este Programa con 55.000.000 de dólares de 

crédito provenientes de un préstamo del i· 
Banco Mundial otorgado a la Nación. 

Dicho préstamo ha sido declarado efecti-• 
vo por el BIRF el pasado 5 de abril, pudien
do en consecuencia la Provincia com~nzar a 
efectuar los desembolsos destinados al finan
ciamiento de los proyectos municipales. 

Actualmente se. está trabajando en el di
seño del Plan de Inversiones a ejecutar en el 
presente año, esperando concretar el inicio 
de los emprendimientos en el tercer trimes
tre de 1989. 

Programa de Estadísticas básicas 

Además del seguimiento de los registros 
estadísticos iniciados tiempo atrás, y que ya 
se han convertido en una tarea considerada 
de rutina, se iniciaron las siguientes acciones: 

a) Censo nacional agropecuario 1988. Se 
desarrollaron tareas precensales que 
incluyen la elaboración de cartografía 
rural que implicó el zonificado, dibuja
do, radiado y copiado de toda la super
ficie provincial. Se confeccionó un pa
drón de productores rurales. 

Se desarrolló, asimismo, un operati
vo de selección y capacitación de pro
fesionales vinculados al tema agrope
cuario a fin de conformar la estructura 
censal qúe contó con aproximadamen
te 1.000 agentes los cuales fueron con
tratados por la Provincia. Se llevó a 
cabo el operativo de campo con un re· 
levamiento de 75.551 explotaciones 
agropecuarias. 

b) Creación de la Dirección de Coordina
ción Regional. Se iniciaron los trámi
tes de creación de la_, Dirección de 
Coordinación Regional cuya misión es 
integrar y coordinar los servicios esta
dísticos municipales, con el objetivo 
de conformar el Sistema Estadístico 
Municipal (SEM) y vincularlo con el 
Sistema Estadístico Provincial (SEP). 

Se iniciaron las tareas tendientes a 
la organización de los servicios estad ís
ticos municipales que incluyen la ela
boración y aprobación de un conve
nio tipo y el desarrollo de una pro-
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puesta de estadísticas básicas a nivel 
municipal. 

c) Producto Bruto Geográfico. Durante 
1988 y primer trimestre de 1989 se 
llevó a cabo la revisión de la estima
ción del Producto Bruto de la provin· 
cia de Buenos Aires para el período 
1970-1985 a precios corrientes y 
constantes de mercado. 

d) Sistemas de Costos Apropecuarios. Se 
elaboró un cronograma de tareas para 
la elaboración de estructuras de costos 
agropecuarios para diez productos a
grícola-ganaderos que representan a
proximadamente el 80 por ciento del 
valor de producción del sector agrope
cuario, tarea que se desarrollará a lo 
largo del año 1989. 

e) Sistema de estadísticas socio-demo
gráficas. Se llevó a cabo la organiza
ción y articulación de los integrantes 
del Sistema de Estadísticas Sociales, 
conformadq por los distintos organis
mos provinci.ales vinculados a la temá
tica social. 

f) Encuesta industrial. Se firmó con el 
1.N.D.E.C. para la implementación de 
una nueva encuesta anual a 1500 esta
blecimientos de la Provincia y se ela
boró una nuestra probabilistica con re
presentatividad provincial. 

g) Registro de unidades económicas de la · 
Provincia. Durante 1988 se elaboró y 
se firmó el convenio que permite la 
puesta en marcha del Registro de Uni
dades Económicas de la Provincia. El 
eje principal del programa consiste en 
la elaboración del padrón actualizado 
de productores de industria, comercio 
y servicios. 

h) Censo r..c1cional de población 1990. A 
partir de octubre de 1988 se iniciaron 
tareas de cartografía tendientes a la 
elaboración de las bases cartográficas 
del Censo de Población de 1990, que 
cubren la totalidad del territorio ero-

vincial. Se participó en la discusión 
del formulario censal, en el marco de 
la etapa diseño conceptual. 

V. 4. Agricultura, ganadería y pesca. Des
centralización operativa. 

Dijimos en nuestro mensaje a esta hono
rable Asamblea, el 2 de mayo del año pasado 
que concebíamos al Ministerio de Asuntos 
Agrarios como un organismo para la comu
nidad rural bonaerense cuya eficacia estaba 
asociada a la puesta en marcha de una efec
tiva descentralización operativa de sus ser
vicios. Durante 1988 y 1989 hemos procedi
do a implementar nuestras principales accio
nes a través de convenios con los siguientes 
objetivos: 

1. Asegurar la eficiencia de la gestión, 
permitiendo un doble control de la 
comuna y de sus destinatarios: los 
productores agropecuarios. 

2. Fortalecer la relación entre la vida po-
1 ítica de los distritos y la problemáti
ca rural históricamente disociada. 

3. Adecuar I¡¡ oferta de servicios del Mi
nisterio a las demandas locales canali
zadas por las entidades representati
vas del agro y por el poder municipal. 

Inducidas por el Ministerio se han creado 
en la órbita municipal, 13 Secretarías de 
Asuntos Agrarios en igual número de distri
tos a fin de contar con una estructura que 
canalice ágilmente las demandas de la co
munidad rural y .articule las respuestas del 
Gobierno provincial. 

En el transcurso de la actual gestión se 
aspira a contar con este sistema en la totali
dad de los partidos rurales de la Provincia. 

Desarrollo ganadero 

Aumentar la productividad y por ende la 
producción de carne, leche y lana mediante 
propuestas tecnológica~ de bajo costo, ha si-

' do y es el objetivo del (Programa de Desarro
llo Ganadero) del Ministerio basado en el 
concepto superador de la sanidad producti
va. La combinación de: el apoyo y el con
trol técnico de la Dirección de Gaí!adería, 
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el trabajo de los profesionales veterinarios 
privados de cada partido, la desgravación 
impositiva a nivel municipal y la colabora
ción del INTA, ha permitido extender el 
Plan Toros a 34 municipios durante 1988. 
En 1989 se cubrirán(,27 municipios más1con 
lo cual todas nuestras zonas de cría contarán 
con un sistema que ha permitido incremen
tar en más de 100.000 terneros en esta pari
ción aproximadamente y en 150.000 más en 
la próxima.' El gobierno provincial puede a
firmar hoy que ha contribuido decisivamen
te a aumentar la producción ganadera en al-

' go más de un 7 por ciento en sólo un año y 

1 medio de gestión, con una baja inversión ini
¡ cial y ~n muy alto retorno económico y so-

cial. J 
Con similar modelo de funcionamiento 

se ha implementado el Plan Ovinos, que vie
ne a revitalizar una actividad de gran futuro: 
la cría de lanares. Se inició en Coronel Prin
gles y a fin de año estará funcionando en 7 
partidos con un fuerte apoyo de los produc
tores. 

la producción y la industrialización de 
leche en la Provincia debe ajustarse al Códi
go alimentario argentino y a las normas in
ternacionales de calidad del producto. Ese 
es el objetivo del Plan de Calidad de leche, 
llevado a cabo en la cuenca lechera de mar y 
sierras y que extenderemos durante este 
año a la cuenca de abasto sur. 

la ganadería argentina no podrá expan
dirse al círculo más rentable del mercado. 
jmern¡¡cional de la carne si no termina con 
su restricción severa: [la afte>_sa:\_, ______ ._,_ __ 

Es decisión de mi gobierno que, hacia su 
¡ finalización en 1991, en la totalidad de los 

partidos que componen la denominada zo
na endémica la enfermedad esté controlada 
mediante planes masivos de vacunación. lni-· 
ciaremos nuestra acción este año en Dolores 

· y Castelli, en el marco de la descentraliza
ción mencionada y con pleno apoyo de los 
productores. Este hecho muestra el camina 
que deberán seguir los organismos naciona
les, que hasta hoy han evidenciado una voca
ción centralista, sin poder avanzar efectiva
mente en el control del flagelo. 

Exteni;i_9_n a los productores 
-· ~ ~· <C .1 •• -

En 1987 lanzamos una propuesta trans- -

formadora en materia de extensión agraria. 
En 1988 la materializamos mediante el Plan 
Pi loto de Extensión "Unidos para progresar". 
Su objetivb es incorporar a pequeños pro
ductores agropecuarios a niveles de alta pro
ducción sin el uso de tecnología sofisticada. 

Durante 1988 se formaron 14 grupos de 
productores, dotados de asesor técnico en : 
otros tantos partidos bonaerenses. En 1989 
la meta es cubrir 16 municipios más con este 
sistema de transferencia de tecnología, que 
cuenta con el apoyo de 4 emisoras de radio 
con alcance regional y 9 de alcance local. 

Producción e industrialización forestal 

Uno de los proyectos más ambiciosos en 
materia de desarrollo forestal es el complejo 
foresto-industrial del sudeste bonaerense. El 
área núcleo del proyecto de aproximadamen
te 40.000 kilómetros cuadrados en 1 O parti
dos, presenta condiciones ecológicas, infraes
tructura de servicios y recursos humanos que 
justifican un emprendimiento de gran enver
gadura para la producción de pasta celulósi
ca de exportación con centro en el puerto de 
Ouequén. Durante 1989 se reactivará el Vi
vero Municipal <de Necochea para producir 
1.000.000 de plantines que contribuirán a 
forestar 1.500 hectáreas. Al mismo tiempo, 
se incorporarán viveros particulares como 
parte del proceso integral de reactivación fo
restal, ya que entre 1990 y 1991 se ha pre
visto forestar 6.000 hectáreas. 

Sanidad vegetal 

En esta materia está en reglamentación la 
- ley provincial de agroquímicos, recientemen

te sancionada, y se han formado 20 comisio
nes de lucha municipales, en las cuales es
tán trabajando los productores, los munici
pios y el ministerio. Este año tendremos un 
total c!e 45, las que serán socias activas del 
gobierno en la lucha contra las plagas. 

Ecología y recursos naturales 

Deseamos destacar el alto grado de priori
d;c:!J que nuestro Gobierno le asigna_al tema 
écológic~ y de los~ecursos naturatd. Desde -
la provincia de Buenos ~Jr:_es comi;>_~rtimos 
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la generalizada inquietud que hoy existe co~ 
respecto al manejo y conservación de los re
cursos naturales, a la problemática ambien-
tal vinculada, al angustiante avance de la 
contaminación del aire, los ríos, lagunas y 
mares y al problema de la erosión hidrica y . ¡ 

eólica que afecta 8 millones de hectáreas de j' 

nuestra Provincia, restándoles productividad. 
y empobreciendo cada vez más a quienes · 
las trabajan. 

1 

En 1988 se han desarrollado y se conti
nuarán en 1989, distintos programas. 

En materia de~conservación de suelos, du
rante 1988 se formalizaron seis convenios 
con otros tantos municipios a fin de efecti-

. vizar los distritos de conservación previstos. 
Al tiempo se declaró un nuevo distrito y pa
ra 1989 se prevé la creación de diez (10) dis
tritos más. 

Hemos comenzado a ~ecu~erar para la 
gente las lagunas bonaerenses¡ contamina
das. La primera experiencia se""'lleva a cabo 
en Lobos. 

Se ha creado el Primer Centro de Forma
ción de Guardaparques provincial cuya pri
mera promoción ya ha egresado y comienza 

· a trabajar en las Reservas Naturales de la Pro
vincia. 

Se declaró el Grupo de Islas Solis veci
nas a la de Martín García, "Reserva Natu
ral Delta en Formación". 

Pesca e intereses marítimos 

La acción de esta Subsecretaría se hacen
trado en 3 programas concretos: 

Difusión del consumo interno de produc
tos pesqueros. 

En este momento, alrededor de 4.000 es
colares reciben en Tandil, Rauch y Balcarce, 
una vez por semana, preparados hechos en 
base a desmenuzado de pescado, producto 

. del alto valor proteico que permite el apro
vechamiento integral de especies de escaso 
valor comercial. 

Durante 1989 extenderemos este progra
ma por lo menos a 6 partidos, que implican 
casi 25.000 niños más. Esta acción tiene un 
cometido doble; hacer un aporte protelco 
a la dieta de miles de niños y fomentar en 
sus hogares el consumo de un producto de 
bajo costo. ' 

En el área estamos desarrollando el pro
yecto, en conjunto con el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, del puerto de_ 
Punta Rasa-San Clemente; en el cual podrán 
operar durante las 24 horas~alrededor de 70 . 
embarcaciones que aportarán una captura 
media anual de 200.000 toneladas, las que 
serán elaboradas en la zona en un parque in
dustrial anexo previsto en el proyecto. 

La Provincia tiene un extenso litoral ma
rítimo y fluvial con óptimas condiciones pa

. ra desarrollar la acuicultura de peces, mo-
. luscos y crustáceos._ Conjuntamente con el . 

Instituto Nacional de Investigaciones y De
sarrollo Pesquero (INIEP), la Universidad 
de Mar del Plata y de la CIC impulsamos 
una 1 ínea de trabajo que incluyen la inves
tigación previa y el apoyo técnico poste
rior a los emprendimientos privados que se 
están radicando entre Bahía Blanca y Car
men de Patagones. 

Esto permitirá una producción estable 
que· evite la incertidumbre de la captura en 
alta mar, una nueva actividad económica en 
áreas actualmente deshabitadas y la transfor
mación industrial del producto obtenido. 

Sin duda, por la acuicultura pasa uno de 
los ejes alimentarios futuros de la humani-

'~d~_d. 
Corfo -Río Colorado 

Hemos logrado integrar definitivamente a 
COR FO a la política agropecuaria provincial. 
Una Comisión Asesora ad honorem confor
mada por un representante de la co~unidad 
de Villarino, un funcionario de CORFO y 
uno del Ministerio, actúa en forma conjun
ta con el administrador general y el Consejo 
Consultivo de los productores en las decisio
nes de política de la institución. Destacare
mos muy sintéticamente para 1989, los pla
nes de ~xtensión rural, desarrollo porcino y" 
sistematización de predios destinados a pe
queños y medianosproductores y el desarro
llo lechero integral de la regióa para el cual 
se ha realizado un estudio de factibilidad y 
se ha despertado el interés de las ir.<Justrias 
lácteas. 

C.O.D.E.S.A. 

La C.O.D.E.S.A, (Comisión para el Desa-
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-rrÓllo del Salariado). organismo coordinador 
interministerial conducido desde el Ministe· 
rio de Asuntos Agrarios y Pesca, tuvo a su 
cargo el capítulo del Plan Trienal de Gobier
no ded ipado a esta vasta región. 

En la actual gestión, se la ha transforma· 
do en un verdadero organismo de[preinver
siónjpara más de 10.000.000 de hectáreas es
tructuralmente postergadas en su desarrollo, 
que en 1989 analizará como temas centrales 
la formulación de un "Código de Aguas" pa
ra la Provincia, la evaluación del proyecto 
para la canalización del Salado presentado 
por la empresa china CHEC, y el diseño de 
las líneas de crédito para la región. 

. V. 5. Obras y Servicios Públicos 

• V. 5 .1. t nversión global 

La evolución del gasto en trabajos pú
blicos de la provincia de Buenos Aires ha 
presentado históricamente un comporta
miento cíclico. Al asumir en diciembre de 
1987, esta administración se encontró en la 
cima de un pronunciado y desfinanciado pi
co de inversió"1.que se hubiera agudizado de 
no tomarsé urgentes medidas de contención. 
Pero en adición a evitar que se contrajeran 
compromisos más allá de las disponíbilida· 
des presupuestarias, se buscó equilibrar el ni
vel del gasto, :eludiendo una retracción de la 
inversión en obras públicas de evidente nece· 
sidad social. La inversión en trabajos públi
cos durante 1988 fue, en moneda constante, 
un 17,4 por ciento superior al promedio 
del promedio del período 1984/87. Con 
respecto a 1987 la ejecución se redujo en un 
18 por ciento, pero excluyendo del cálculo 
obras cuyo financiamiento ha dependido 
más de la Nación que de la Provincia (tal co· 
mo las viviendas construidas con recursos del 
FONAVI y las obras de la Central Luis Pie
drabuena, financiadas hasta 1987 con redes
cuentas del Banco Central), la ejecución de 
obras del ejercicio pasado superó en un 2 por 
ciento a la de 1987. 

Pero estos indicadores de nivel de inver
sión nada dicen de la calidad del gasto. Y 
es en este sentido donde se han hecho los 
mayores avances. A lo largo de esta exposi
ción se comentarán las importantes experien
cias logradas con la descentralización de o-

bras y los ahorros derivados de modificar el 
curso de algunos grandes proyectos hereda-· 
dos de dudoso interés para la comunidad 
bonaerense. 

5.2. Central Píedrabuena 

Durante el año 1988 la Provincia debió 
enfrentar por sí sola la continuación de las 
obras de la Central Termoeléctrica Luis Pie- · 
drabuena. 

Es bueno recordar que recibimos esta o· 
bra con cuatro años de postergación en su 

· ejecución. El avance entre diciembre de 
1979 y diciembre de 1987 había sido el 76 
por ciento pero el contrato se encontraba en 
total desorden jurídico y los trabajos muy a
trasados. No existía costo final comprome
tido, había certificados vencidos e impa
gos, no se conocía la fecha cierta de termi
nación, no se tenía siquiera el proyecto ter
minado ni la financíaciór:i que garantizara su 
finalización y puesta en marcha. El contrato 
de la obra estaba en condiciones de resci
sion. 

lOué hizo el gppierno justícialista? 

a) Se fijaron los plazos de entrega autori
zados por el decreto provincial 4.851, 
del 14 :de setiembre de 1988, con un 
plan de trabajo -soporte- que fija
ba la recepción provisoria de la prime
ra máquina en agosto de 1989 y un 
año después la de la segunda. 

b) Se saneó el estado de la obra fijando 
·un plazo y un presupuesto cieno, lo . 
cual ha permitido reanudar los pagos 
de certificados con una periodicidad 
continua. 

el Se recuperó la fuerza laboral del con
sorcio constructor, a partir de agosto 
de 1988, pasando de unos pocos cien
tos a la dotación de dos mil personas 
necesarias. 

d) Tal como comprometimos contractual
mente, en agosto de 1988, se verificó 
la inyección de vapor en la turbina nú
mero 1, estando en el día de hoy ya la 
máquina en preparación del trascen
dente acto de inauguración que cele
braremos el próximo día lunes 8 de 
mayo, al cual esperamos que acepten 
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nuestra invitación de asistir los funcio
narios de la administración anterior, 
que tuvieron a su cargo el desarrollo de 
esta obra antes de diciembre de 1987. 
(aplausos). 

Al respecto, acabo de recibir un telegra
ma de la Administración General de DEBA 
que dice: "En la fecha hemos concretad~ 
exitosamente el ensayo de la primer entrada 

· de vapor en las turbinas. El grupo número 
uno giró normalmente, esperando la semana 
próxima concretar el paralelo con la red na

. cional. El esfuerzo de la Provincia servirá 
para paliar la crisis energética nacional". 

, Firmado: Agustín Nuñez, administrador ge-
: neral de DEBA. (aplausos) · 
¡ Esta exitosa gestión se logró sin seguir· 
¡ comprometiendo al Banco de la Provincia 

de Buenos Aires. Antes bien DEBA ha cu
; bierto la onerosa deuda que heredó en el 

consorcio contratista, estando hoy sus cuen
tas totalmente saldadas. 

Esta obra no ha contado con ningún apor
tes del Fondo Nacional para Grandes Obras 
Eléctricas, a pesar de su importancia para el 
sistema eléctrico nacional. Los pedidos reali
zados por la Provincia durante 1988 no fue
ron atendidos hasta la fecha, y se necesitó un 

. apagón -que fuera previsto y advertido por 
mi gobierno- para que el gobierno nacional 
empezara a comprenderlos. Si bien se ha pro
metido apoyo1-a la fecha nada efectivo se ha _ . 

: concretado. · 

V. 5.3. Recuperación de la capacidad eléc
trica. 

En diciembre de 1987 la disponibilidad 
. del parque de generación de DEBA era in-
• ferior al 50 por ciento durante 1988. la· mis-

ma fue aumentada en un 22 por ciento. En 
, 1988 se generó un 22,3 por ciento más de 
: energía, se redujeron los costos de genera
, ción en un 19 por ciento y se mejoró la pro-

ductividad en ·el manejo de la red disminu
yendo las interrupciones del servicio en un 
50 por ciento. Continuando con esta polí
tica de recuperación del parque de genera
ción se pusieron en marcha tres unidades 
térmicas en Mar del Plata, Pehuajó y Mar 
de Ajó que estaban paralizada desde hace -

años. Se incrementó así la capacidad de 
generación en 40 mil kilovatios. 

Quisiera que la honorable Legislatura 
comparara estas cifras con las que pro
vienen de la importación de máquinas 
térmicas pór parte del gobierno nacional. 
(aplausos) 

Estas acciones ayudaron a paliar la grave 
crisis (i!nergética sufrida por el país. 

Es oportuno destacar que la poi ítica tari
faría que en materia eléctrica está llevando 
a cabo el gobierno nacional está afectando 
seriamente a esta Provincia. Se aplican pre
cios poi íticos en las tarifas de SEGBA y 
en las tarifas a las que se vende energía a las 
provincias vecinas para su distribución; pero 
se cargan precios no subsidiados a las ventas 
de energía a DEBA, por lo cual los usuarios 
bonaerenses se ven sometidos <1 una situación 
por demás injusta. 

Cuando se oyen quejas sobre las tarifas 
que cobra DEBA a sus usuarios es bueno te
ner en cuenta estas consideraciones que ex

. plican tal desfasaje. 
Es imprescindible la instrumentación de 

un Pacto Federal Eléctrico, que dé solución 
' a esta profunda distorsión. · ! M . 

' V. 5.4. Autopista Buenos Aires-La Plata· 

La Provincia ha mantenido firme su pos
tura de no aportar fondos a una obra cuya 
explotación se ha concedido al sector pri
vado, sin haberse previsto el financiamiento 
y riesgo empresario. Han culminado las ne
gociaciones con Vialidad Nacional y la con
cesionaria de manera que la Provincia se hará 
cargo de inversiones menores que son im-

' prescindibles y que no estaban contempladas 
• es el proyecto original. Vialidad Nacional de
, berá afrontar el pago completo de la obra. 

(aplausos). 

Esta culminación implicará para la 
Provincia un ahorro del orden de los 
40 millones de dólares. 

; V. 6.5. Inundaciones 

Sin perjuicio de las acciones emprendidas 
: en la lucha contra las inundaciones que en el 
· año anterior asolaron la Provincia, hemos 
propuesto a vuestra honorabilidad un pro-
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yecto de ley mediante mensaje 416 creando 
los comités de manejo de cuencas y sistemas 
hídricos. Esto es un ejemplo de la política 
de descentralización estatal y participación 
de la comunidad. El gobierno reconoce a es
tos comité como herramienta institucional 
básica para esta materia. 

En el noroeste provincial se ha cumplido 
con los objetivos previstos un año atrás tan
to en lo referente a la protección d~ los 
centros urbanos, como a la evacuación de los 
excedentes h ídricos. Se completó el sistema 
de bombeo y se reforzaron los terraplenes en 
Pehuajó y otros centros urbanos tales 
como Bragado, Carlos Casares, Guam in í, 
Juan José Paso, Berrutti, Carhué, Alberti y 
Mechita. Se realizaron obras de canalización 
Y corte de lomas de manera de movilizar los 

, excedentes hídricos hacia la laguna de Braga
' do, que fue a su vez conectada con el Río 
· Salado. Recientemente han sido inaugurados 

cinco cortes de loma, y ya han sido licitadas 
las obras del canal denominado Gobernador 
Mercante, que profundizará la vinculación 
entre los diversos cortes·. El canal Mercante 
será la segunda etapa de la canalización ha
cia Trenque Lauquen. 
· En diciembre de 1988 quedó inaugurado 

el canal República de Italia que vincula la 
laguna de Bragado con el Río Salado, re
conociendo de esta manera el aporte del go
bierno italiano para su realización que 

, quiero destacar y agradecer una vez más 
: ante vuestra honorabilidad. Estas obras se 
. ejecutaron en un plazo récord y constituyen 
· una pieza clave en la movilización de los ex

cedentes h ídricos del oeste de la Provincia 
ya que las masas de agua que tienden a con

, cretarse en esa laguna son derivadas por este 
canal al litoral atlántico a través del Río Sa
lado. 

Dentro de este vasto complejo de obras 
· tendientes a resolver los problemas de la 

Cuenca del Salado se han concluido las obras 
de mejoramiento de la desembocadura de es
te río. Simultáneamente continúan estudios 
de obras en esta:'cuenta: realizados en el mar
co de asistencia técniéa con la República Po
pular China. Se procura además la coopera
ción de la Unión Soviética y del Japón para 
estudios y trabajos hidráulicos. 

Los consorcios canaleros, similares en su 

concepción a los consorcios camineros, conS: 
tituyen una nueva filosofía en materia de 
manejo de los recursos hídricos. Ya se han 
firmado los primeros convenios de constitu
ción de consorcios en Bragado, Carlos Casa
res y Pehuajó. 

En el Gran Buenos Aires se ha trabajado 
intensamente en las tareas para el corto 
plazo y para las soluciones definitivas. Para 
el corto plazo se han realizado tareas de lim
pieza en diversos cauces, particularmente en· 
el Río Reconquista. Las precipitaciones re
cientes del mes de abril con más de 170 mi
límetros caídos en forma repentina, permi
tieron comprobar lo adecuado de las tareas 
realizadas ya que el mejor escurrimiento de 
las aguas evitó los daños que éstas solían pro
vocar con anterioridad, pese a que ordina-

' riamente son noticia las catástrofes y no las 
· situaciones de normalidad, diversos medios y 

organizaciones vecinales han destacado el a· 
cierto y eficacia de los trabajos realizados, 
especialmente al comparar las consecuen-

1 cías d~ las lluvias en el ámbito de la Capital 
Federal. (aplausos). 

También se han iniciado una serie de 
obras en la cuenca inferior del Río Recon
quista modificando puentes ferroviarios 
que obstruyen el escurrimiento de los ríos. 

Para la solución definitiva del problema 
de las cuencas urbanas se ha comenzado el 
estudio de saneamiento integral de ese río 
-Reconquista- y se ha avanzado en la pre
paración de los proyectos de oiversas etapas 
de obras en el río Matanza, arroyo Sarandí 
y arroyos Giménez, San Francisco y Las Pie
dras, varias de las cuales se intentan finan-

, ciar mediante 1 íneas de crédito del Banco 
lnt~ramericano de Desarrollo. 

. La disponibilidad de proyectos de inge
niería permitirá acudir al financiamiento de 
los convenios celebrados con Italia y España. 

Durante la campaña electoré.?! habíam'os 
reiterado que no queríamos convivir con el 
agua. Las realizaciones ya concretadas y las 
obras en ejecución son las muestras eviden
tes de qu~ no se trataba de una consigna 
electora: sino de la firme voluntad de mejo
rar las condiciones de vida de la comunidad 
bonaerense. (aplausos). 

j ·v-.- S.6. Saneamiento 
,~---. -
1_ Se ha implementado el Programa de Sa-
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neamiento que está dirigido a obras de pro- -
visión de agua potable y redes cloacales tam
bién con una orientación descentralizadora, 
bajo la conducción del Servicio Provincial de 
Agua Potable y Saneamiento Rural, que pro
picia la organización de las entidades de la 
comunidad para la prestación de estos ser
vicios. Entre las obras a realizar se destacan 
las plantas de tratamiento de líquidos cloa· 
cales de Mercedes y Bolívar. 

V. 5.7. Agua Potable en zonas rurales 

Este programa a cargo del SPAR, se reali
za con amplia participación de la Comuni· 
dad. La Provincia detecta la demanda y or
ganiza la cooperativa que se encarga luego 
de la administración del servicio. 

La obra una vez definida es financiada 
por medio de aportes del usuario beneficia
do, de la Provincia y mayoritariamente con 
fondos externos (SNAP}. 

Durante el último año entre obras de pro
secusión y contrataciones nuevas -un total 
de 14 realizaciones- la inversión alcanzó a 
los 22 millones de australes de marzo de 
1989. 

Es de destacar que, por Sf?r un programa 
dirigido a pequeñas localidades del interior 
la inversión se vuelve altamente significati
va desde el punto de vista social. 

Entre las localidades beneficiadas se en
! cuentran Rivadavia, Cañada Seca, Mones 
· Cazón, San Clemente del Tuyú, Piedritas, 
• Claromecó, Darragueira, Ouenumá, etcé
. tera. 

V. 5.8. Pro - hidro 

El Pro-hidro se ha instrumentado con la 
aspiración de descentralizar la ejecución de 
obras de desagües pluviales y defensa contra 
erosión e inundaciones en áreas urbanas. 

Esta es otra materia de nuestra preocupa
ción por la carencia de sistemas de obras de 

' este tipo en la totalidad de los municipios. 
En este caso, procuramos, con la activa par
ticipación de los mismos, aumentar nuestra 
capacic.fad de ejecución de obras. 

El programa se basa en la activa partici
pación de los municipios, fortaleciendo a 

dicha institución que es la encargada dé lá · 
ejecución y el mantenimiento de las obras. 

Esta acción descentralizadora donde la 
Provincia coparticipa financieramente con 
el Municipio par-a la ejecución de las obras, 
pero donde este último asume la responsa
bilidad de ejecutar e inspeccionar las mismas, 
viene consolidándose durante el último año 
con acciones plasmadas en cartas de inten
ción que definen el marco para la instru
mentación de los respectivos convenios. 
El programa admite en determinadas condi
ciones la ejecución de obras con financia-
miento externo. 

A la fecha se han firmado 20 cartas de 
intel'lcíón -4 de las cuales prevén financia
ción con recursos externos- y se encuentran 
en estudio otras 20 cartas las que se forma
lizarán próximamente. La ejecución de es
tas obras comenzará en este ejercicio presu-

. puestario. 

V. 5.9. Comités de Manejo de cuencas y/o 
sistemas hídricos 

Mediante el mensaje 416 he remitido a 
vuestra honorabilidad< un proyecto de ley de 
creación de comités de manejo de cuencas 
y/o sistemas hídricos, en donde se reconoce 
a estos organismos como la herramienta ins

. titucional básica -para desarrollar una de las 
: políticas de los recursos hídricos en su te
. rritorio. Tales comités, que permiten dar par· 
· ticipación en esta materia a los beneficia

rios de las obras y a entidades intermedias, 
tienen como función específica la elección 
de la obra u obras a ejecutar, la organización 

. de las tareas ocupándose de la administra
. ción y atención de los gastos que, demande 
, la operación. 

V. 5.10. Fondo Provincial de Obras Hídricas 

Ya ha sido remitido a la Legislatura el 
proyecto de creación de un Fondo Provin
cial para Obras Hídrícas. Este Fondo consti
_tuirá una pieza clave en la estrategia de des
centrali;zacióri de la ejecución de obras pú· 
blicas, transfiriendo hacia el Municipio res·· 
ponsabilidades hasta ahora reservadas a los 
estamentos de gobiernos provinciales. Los 
·recursos que se afecten a este Fondo serán. 
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los que alimentarán dos programas puestos 
en marcha durante esta gestión: el Progra
ma Pro-hidro, dirigido a la ejecución de 
desagües pluviales y canalizaciones, y el 
Programa Pro-san, dirigido a obras de sanea- . 
miento y provisión de agua potable. En am
bos programas el Gobierno provincial co
financia las obras con las comunas, transfi
riendo recursos que en parte son reembolsa· 
bles y proveyendo asistencia técnica. Los 
municipios, por su parte, realizan aportes 
menores y toman la responsabilidad de la e
jecución de las obras. 

V. 5.11_. Prosecución y completamiento de 
servicios sanitarios 

En virtud de la manifiesta necesidad de 
proceder a completar para su habilitación 
a efectos de la prestación efectiva del servi
cio de agua potable y desagües cloacales do
miciliarios en localidades donde la Provin
cia ya había -aunque en forma incomple
ta- realizado importantes inversiones, se 
desarrolló este programa alcanzando la in
versión del período a 307 millones de aus
trales de marzo de 1989. Este esfuerzo im
plicó la finalización de 4 obras y avances 
significativos en 14 obras. La inversión rea
lizada por D.O.S.B.A. durante 1988 superó 
ampliamente los registros del último quin· 
quenio. 

Otras obras recibidas de la gestión guber
namental anterior requirieron una inversión 
de 273 millones de australes de marzo de 
1989 con lo cual se terminaron 10 de ellas 
y se prosiguió con la ejecución de 12 más. 

V. 5.12. Plan de gas· 

El plan de gas provincial fue <¡iiagramado 
y puesto en marcha en 1988, b~cando no 
sólo dotar de gas nat1:1raf a numerosas po
blaciones, sino también propiciar que sean 

; los municipios locales o lé!s instituciof\es que 
ellos designen los respons~bles de la elecu
ción de parte de las obras y de la pre~ta

ción posterior del servicio. Se ha avanzadQ 
decididamente en la programación y contra
tación de las numerosas. obras que compo- · 
nen este plan. No obstante, debemos reco
nocer que este tipo de operatoria descentra
lizada financiada por la Provincia, pero eje-

. -
cutada por los municipios, insume un tiem-
po mayor que el deseado por este gobierno, 
registrándose atraso en el avance de este 
programa. Esta operatoria es un ejemplo 
concreto de reforma del Estado provincial, 
ya que el municipio asume libremente la 
decisión poi ítica de definir al prestatario 
del servicio público de gas. 

A fin de ampliar los recursos disponibles 
para encarar los programas. de obras; se ele
vó a vuestra honorabilidad un proyecto de 
ley mediante mensaje 450, por el que se 
autoriza a elevar hasta un 6 por ciento el adi
cional fijado para el fondo especial de obras. 

V. 5.13. Protección del medio ambiente 

La temática ambiental requiere la coordi
nación de los distintos sectores gubernamen
tales entre sí y entre ellos y la comunidad, 
con el primer objetivo de relevar la situación 
ecológica de la Provincia, y en consecuencia, 
determinar las acciones a adoptar. 

A pesar de la carencia de un análisis 
exhaustivo del hábitat bonaerense se advier
te un pronunciadO'deterioro de la situación 
ambiental por la contaminación en sus diver
sos factores que es necesario contrarrestar, 

1 
a cuyo efecto hemos dado instrucciones a 

: los organismos pertinentes, para que en el 
; campo de sus respectivas competencias pro
: cedan a controlar celosamente fas normas vi
; gentes. Al propio tiempo, promoveremos la 

creación de una comisión interjurisdiccional 
. que supere los problemas de falta de una po

lítica de largo plazo y adecuadamente coor
dinada. 

; V. 5.14. Plan de emergencia vial 

La provincia de Buenos Airés disponía 
desde 1986 de una línea de financiamiento 

' otorgada por ei Banco Interamericano de 
· Desarrollo para efectuar reparaciones en las 

rutas dañadas por las inundaciones de 1985. 
Este gobierno durante 1988, en una acción 

, sin precedentes, realizó las gestiones para 
1 comprometer la totalidad de los fondos 

disponibles, que alcanzan a 34 millones de 
dólares, y que permiten realizar 228 obras 
en 45 partidos. El programa de emergencia 
·significa: 1) mover 8 millones de métros có-
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bicos de suelos. 2) rehabilitar 6.700 kilóme
tros de caminos. 3) repavimentar 470 kíló· 
metros de rutas y 4) utilizar 2.000 equi
pos y 10.000 trabajadores. Todo esto en 
un área de 10 millones de hectáreas. 

La transparencia de los procesos licitata
rios permitió, incluso, disponer de un exce
dente de 2 millones de dólares, ya que los 
precios de adjudicación de las obras fueron 
inferiores a los presupuestos oficiales. Esto 
permitió licitar una obra adicional -el puen
te de la ruta 197 sobre el río Reconquista
contando para ello con cierta flexibilidad 

. del BID, que apoyó con agrado el notable 

. esfuerzo desplegado por nuestra Dirección 

. de Vialidad para ejecutar el préstamo. 

• V. 5.15. Plan solidaridad 

Durante la temporada 1988/89 se repitió 
la experiencia de cobrar peaje en la ruta pro-

• vincial 11, que tanto éxito había tenido a 
· comienzos de 1988. Se recaudaron más de 

50 millones de australes, que en su mayor 
parte fueron girados a los municipios por 
los que circula la ruta, y que permitieron 
que la Dirección de Vial.idad pudiera concre
tar sus recursos en el mejoramiento de la 
red caminera afectada por las inundaciones. 
Cabe destacar que el producido del peaje fa
voreció en proporciones similares a comunas 

. gobernadas por partidos políticos de diverso 
signo constituyendo una muestra de convi
vencia en armónica democracia y solidari· 
dad efectiva con las regiones castigadas por 
las inundaciones. 

V. 5.16. Dirección de Vialidad 

Se ha puesto énfasis en orientar los recur
sos de la Dirección de Vialidad al mante
nimiento y recuperación de la red vial. En el 
presupuesto 1989 el 70 por ciento de los re
cursos serán asignados a este fin. 

Muy pronto se dará comienzo a grandes 
obras largamente reclamadas en la Provincia. 

. La reconstrucción de la ruta 200 y del tramo 
· de la ruta 36 entre rotonda Gutiérrez y cruce 

Varela. 
Se han coordinado acciones con las comu· 

nas a través de los consejos viales municipa
les y se han aumentado considerablemente 

los recursos destinados a convenios con mu
nicipios: en 1988 representaron el importe 
mayor asignado en los últimos 5 años. 

Se ha dado comienzo a una importante 
descentralización operativa de la D.V.B.A., 
reforzando la capacidad de las zonas. Esta ta
rea se complementará con un ambicioso plan 
de incorporación de la informática en la re
partición. 

V. 5.17. Programa director de puertos depor
tivos en el litoral fluvial y costa atlán
tica 

Este programa tiene como finalidad arti· 
cular un sistema de instalaciones portua
rias adecuadamente espaciadas a lo largo de 
la costa para permitir la práctica de la nave
gación deportiva generando un atractivo adi
cional, lo cual favorece el área de influencia 
de sitios seleccionados. Además, el programa 
favorecerá la pesca deportiva y la pesca co
mercial de baja altura. 

Ante la necesidad de no comprometer re
cursos presupuestarios de la Provincia, se ha 
pretendido crear el marcó adecuado para que 
tales actividades puedan ser conveniente
mente llevadas a cabo por la iniciativa priva
da. A tal fin, se han difundido los objetivos 
y fundamentos del Programa, promoviendo 
el debate y recogiendo aportes de los distin
tas sectores involucrados. 

V. 5.18. Concesión en la ruta 11 

La concesión de tramos en la ruta provin
cial 11 a particulares ha requerido una inten
sa tarea de preparación de pliegos, que en es
tos momentos están completando su proceso 

. de revisión por parte de los diversos organis
mm lntervinientes. Se espera que antes de 
mitad de año se realice la compulsa pública. 
La transparencia en el proceso de llamado y · 
adjudicación de una concesión de esta natu
raleza es de fundamental importancia para 
este Gobierno, ya que su éxito indicará la 
posibilidad de abrir las puertas al capital pri· 
vado en los servicios públicos sin avales ni 
garantías, asumiendo el riesgo empresario. 

· El resultado de esta experiencia nos servirá 
para continuar este camino, licitando la 
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construcción de algunos tramos de la red vial 
provincial en el conurbano bonaerense. 

V. 5.19. Auditoría de obras 

En el ámbito del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos se ha puesto en marcha un 
sistema de auditoría técnica y un mecanis
mo de seguimiento y control de la emisión 
de certificados que, mediante un estricto 
contralor, permiten reducir eventuales sobre
costos en la ejecución de las obras. Desde 
enero a la fecha esta tarea ha permitido 
identificar desfasales entre montos certifi
cados y avance físico en diversas obras. 

Estos mecanismos, y otros similares en 
preparación, apuntan a optimizar los esca
sos recursos de que disponemos para reali
zar obras públicas, en la seguridad de que 
los ahorros que de ellos se obtengan permiti
rán afrontar otras necesidades de las tantas 
que hoy tiene el pueblo bonaerense. 

V. 6. Creación de empleo~ 

Durante nuestra campaña para aspirar a 
la gobernación de la Provincia y en las bases 
ge-nerales del programa de gobierno 1987-
1991 que enarbolamos como plataforma 
electoral anunciamos nuestro propósito de 
crear 300.000 puestos de trabajo en la Pro
vincia a través de la transformación indus
trial, agropecuaria, de la construcción y de 
la actividad pública. 

Como es lógico, tal objetivo -dada la ab
soluta carencia de facultades que la Provin
cia tiene en orden al diseño y ejecución de 
política económica nacional- sólo podría y 
puede ser alcanzado en condiciones de un 
funcionamiento relativamente normal de las 

: principales variables de la economía que es 
la responsabilidad del Gobierno nacional. 

Aquella meta no podría ser alcanzada a 
través del efecto directo e indirecto de la 
inversión y la obra pública bonaerense si 
se tiene en cuenta que el presupuesto repre
senta solamente el 6 por ciento del produc
to bruto provincial. Ni, obviamente a través 
del empleo redundante de los cuadros de la 
administración pública, sino a través de la 

¡ reactivación de la actividad económica en su 
conjunto: 

De acuerdo a cifras oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, en el año 
1988 se habrían creado alrededor de 52.000 
puestos de trabajo en el territorio bonaeren
se. Dicho cálculo responde a la misma meto
dología que le permite anunciar al Gobierno 
nacional que, durante sus cinco años de 
gestión, se han creado, en todo el país, 
1.200.000 puestos de trabajo. 

Habríamos cumplido, de tal forma, más 
del 50 por ciento de nuestro propósito ini
cial. Pero es de destacar que ello ha ocurrido 
en un año, como el pasado, en el que -por 
ejemplo- durante el tercer trimestre el volu
men físico de la producción industrial cayó 
11 por ciento; la inflación del año superó 
400 por ciento; la caída de la recaudación 
nacional fue del 17 por ciento; los recursos 
provinciales lo hicieron en 9 por ciento y los 
de coparticipación federal, respecto_ al im
porte oportunamente comprometido por la 
Secretaría de Hacienda de la Nación, lo hi
cieron en un 24 por ciento. En tales circuns
tancias no es de extrañar que nuestro objeti-

' vo no haya podido ser alcanzado acabada
mente. 

El Instituto Provincial del Empleo, créa: 
do para colaborar, entre otros propósitos, a 
tal logro viene desarrollando una intensa ta
rea de promoción ocupacional, traducida en 
las siguientes acciones: 1) Descentralización 
y fortalecimiento de los servicios municipa
les de empleo; 2) Orientación del gasto pú
blico tendiendo a que las compras directas 
del Gobierno se canalicen prioritariamente a 
pequeñas unidades productivas mano de o
bra intensiva, 3) Planes especiales de reinser
ción social por el trabajo a través de los pro
gramas "No me Olvides", "Crecer trabajan
do" y "Con salida", destinados a los egresa
dos de institutos penale~. institutos de me· 
nores y a los pacientes alojados en centros 
de salud mental 4) Constitución de un área 
de interés común para la investigación y la 
vinculación del trabajo con la educación 
y la investigación científico tecnológica, al 
cual concurren las siete universidades na
cionales establecidas en la Provincia, la Di
rección General de Escuelas y Cultura, la 
Comisión de Investigaciones Científicas y 
el Instituto Provincial del Empleo. 
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V. 7. Ciencia y técnica 

Las acciones de la Comisión de Investiga
ciones Científicas (C.l.C.) efectuadas duran
te 1988 estuvieron encaminadas a: 

al Reorganizar el sistema científico CIC 
con miras de responder a las necesida
des provinciales. 

b) Establecer vinculaciones orgánicas en
tres la CIC y los organismos de ciencia 
y técnica que operan en el ámbito pro
vincial, incluyendo las universidades. 

e) Reorientar investigaciones fijando te
mas prioritarios con enfoque sistemá
tico. 

También hemos logrado la creac1on de 
dele')aciones regionales de la CIC en Mar 
del ?lata, Bahía Blanca, Tandil y l,.uján. 

V. 8. Banco de la Provincia 

1989 ha de ser un año extremadamente 
difícil para la actividad financiera incluso la 
de nuestro Banco. En especial aquélla que 
tenga como objetivo el fomento de las ac
tividades productivas. Sin embargo, la exce
lente performance lograda durante 1988 por 
el Banco de la Provincia en términos de so
lidez patrimonial y financiera nos permiten 
encarar esta etapa con relativo optimismo. 
El público está respondiendo a un Banco que 
comienza a transformarse y eso nos ha per
mitido lograr un crecimiento superior al pro
medio del sistema financiero en término de 
capacitación y venta de productos bancarios. 
Más recursos que fueron volcados a más eré· 
ditos hacia las actividades productivas y so
ciales. 

Cada rincón de la Provincia, sin distin
ción de banderías políticas, pudo beneficiar
se de nuestros programas sociales de refac
ción de viviendas y luminarias. Aumentamos 
en más de 100 millones de dólares nuestros 
créditos en el área de comercio exterior. In
corporamos 150 cajeros automáticos para 
que los bonaerenses fueran mejor atendidos 
por su Bánco. Creamos un área dedicada ex
clusivamente a apoyar la inversión de riesgo. 
Abrimos nuestra casa en Milán para ser ac
tivos pa11icipantes del tratado con Italia. 

Pero es absolutamente necesario que el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires se 
transforme estructuralmente para que pue
da cumplir con eficacia su función de ser
vicio al pueblo de la Provincia, al que se de
be, 1989 ha de ser, en este sentido un año 
decisivo. Cambios profundos en las pautas 
de ingreso, capacitación y ascenso del per
sonal, el inicio del programa de información 
total, la transformación de 32 sucursales, 
son algunas de las pautas que nos tienen que 
permitir hacer un banco nuevo al servicio del 
pueblo. Nuevas iniciativas en el campo de la 
vivienda y el programa de ahorro solidario 
para apoyar iniciativas comunitarias, han de 
reforzar la presencia del Banco en el aspecto 
social. 

VI. Derechos humanos y necesidades básicas 

Todos saben que nuestra guía es un hu
manismo trascendente, que nuestra doctrina 
no pone el acento en el capital ni en el Esta
do, sino que reposa más detenidamente su 
mirada en el hombre como factor principal 
de la creación. las transformaciones opera
das por el peronismo democratizaron las re
laciones sociales argentinas, al incorporar al 
sector del trabajo no solamente al juego de 
los ~oles juridicopolíticos, sino al más am-
plio espacio de la dignidad humana. · 
~ 1-iemos sido capacés cie superar el restrin

gido prisma del juridicismo y de instalar de
finitivamente entre nosotros aquel sentido 
humanista que le permitió a la democracia 
alcanzar su expresión más plena, de modo tal 
que la vida republicana no constituyera una 
formalidad de estilo sino una convicción y 
un sentimiento de todos los argentinos. Es
ta cosmovisión implica considerar al hom
bre en su condición más plena y no en la 
parcial faceta del ciudadano, solamente por
tador y sujeto de derechos civiles y políticos. 

Para nosotros el hombre es un ser tras
cendente que además de participar de las ac
tividades formales de la democracia, se in
tegra a la producción·, forma una familia, 
funda un sindicato, se afilia a un partido po
i ítico, participa en una sociedad barrial, y es 
al mismo tiempo sujeto de derechos y nece
sidades básicas: salud, vivienda, educación. 

Al llegar a la gobernación de la Provincia 
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nos propusimos en consecuencia, la vigencia 
pero también extensión de los derechos hu
manos en su interpretación más tradicional, 
ya que cuando nosotros hablamos de dere
chos humanos no nos estamos refiriendo 
solamente a las garantías y protecciones indi
viduales de la Constitución. Nos estamos re
firiendo, fundamentalmente, a las necesida
des cotidianas en procura de una vida me
jor. Ello define otra forma de entender la li
bertad no ya como ausencia de presiones dic· 
tatoriales sino como presencia portentosa de 
la dignidad del hombre. 

- Pasaré revista ahora a aspectos vinculados 
con la infraestructura social de la provincia 
de Buenos Aire:;. 

. . 

Para ello, nosotros partimos del punto de 
partida de nuestra visión de lo que significa 
el hombre y sus derechos humanos. Como 
lo dice la definición más amplia de los dere
chos humanos, éstos no están simplemente 
circunscriptos a lo jurídico-político, sino 
que comprenden también aspectos. que ha
cen a la dignidad humana y que se refieren al 
campo de lo económico-social. Por esn, el 
hombre, .para nosotros, no es sólo un sujeto 
de obligaciones jurídicas y políticas, sino 
que también es un sujeto de derechos y ne
cesidades básicas, especialmente en el campo 
de la sa(ud, la vivienda y la educación. Esta 
es nuestra forma de entender la libertad, no 
ya como ausencia de previsiones dictatoria- · 
les, sinÓ como presencia portentosa de la 

· di~nidad del hombre. 

Aspecto que se entenderá mejor si se re
para en el enorme sector de nuestra pobla
ción que vive debajo del nivel de satisfac
ción de sus necesidades básicas, en condi• 
ciones de pobreza extrema o critica, viola
to·rias de sus derechos humanos esenciales. 

En la Provincia los derechos humanos, ju
rídicos y poi íticos han sido total y absoluta
mente respetados durante nuestra gestión. 
Aún en circunstancias difíciles y extremas 
-como fueron los hechos de La Tablada
el comportamiento de la fuerza de seguridad 
fue ejemplar. Y cuando alguna situación con
fusa ha dado origen a reclamos, se ha procu
rado su rápido esclarecimiento y la inmedia
ta intervención de la justicia. 

VI. 1.Políticas y programas de Salud. 

VI. 1.1. Bases de la política sanitaria 

DenÚo de esta política de derechos hu
manos, económicos y sociales, ocupan prio
ridad las políticas y programas de salud. 

La política sanitaria del gobierno provin
cial está basada en nuestra concepción de la 
salud como derecho individual y social y co
mo condición imprescindible del bienestar 
del pueblo atendiendo prioritariamente las 
necesidades de los grupos sociales más humil
des y desprotegidos. 

La · política de participación y concer-
tación social en el área de salud, parte del 

¡ reconocimiento del rol del Estado como ga
• rante natural y constitucional para que la 
1 Salud sea considerada un bien social, ajeno a 
'. los condicionantes del mercado y para ejer
. cer las funciones de contralor que requiere 
! la protección de ese bien. 

Esta responsabilidad del Estado en la 
conducción y regulación global del sistema 
sanitario necesita -para su eficaz ejecu
ción- la participación de todos los secto
res que intervi~nen en el accionar sanita
rio. 

En este sentido, la concertación social 
constituye el camino idóneo para construir 

, el efectivo poder de decisión del Estado en 
. el campo de la salud basada en el principio 

ético de la armon(a y complementariedad 
entre todos los subsectores; y es la metodo
logía idónea para la planificación de media
no y largo plazo. 

·VI. 1.2. El pacto social en salud 

La participación y la concertación social 
· como estrategias fundamentales de la poi í· 

tica de salud, hemos comenzado a desarro
. liarlas el pasado 20 de marzo con la concre
. ción del pacto social en salud, a través del 

cual el Ministerio de Salud ha convenido con 
· todas las instituciones intermedias vincula-

das a la salud, un acta de acuerdo. sectorial 
· para el desarrollo de una acción concertada 
, que utilizando las potencialidades de todos 
: tos sectores procure el objetivo superior de 

·' elevar el nivel de salud de nuestra población. 
En este marco político de consens0o>y co-
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operación se han convenido objetivos-comu
nes de vital importancia como la articula
ción y complementación de los recursos de 
los subsectores, el mejoramiento de la cali
dad de las prestaciones, la ampliación de la 
cobertura y accesibilidad de la población a 
IÓs servicios de salud, la cooperación en la 
implementación de programas sanitarios, la 
integración e intercambio de información 
científica y estadística, la búsqueda de la 
equidad en la distribución de los recursos 
y beneficios, el cumplimiento de las normas 
éticas, administrativas y sanitarias por usua
rios y prestadores del sistema de salud, y 
el desarrollo de un proceso permanente 
de planificación participativa y concertada. 

Como expresión concreta de este pacto 
social de salud ya se ha logrado en primer 
lugar, con la aprobación de todas las enti
dades prestadoras y de los trabajadores, la 
implementación de un listado terapéutico 
básico de medicamentos, seleccionados cien
tíficamente como los de máxima eficacia 
comprobada, para uso de los hospitales ofi
ciales y los beneficiarios del 1.0.M.A., am
pliando en este último caso su cobertura al 
70 por ciento de· su valor. Con este vademe
cum se ha materializado uno de los más ca
ros objetivos de la doctrina de la Salud Pú
blica sustentados por peronistas y radica
les desde Carrillo y Oñiativia, en resguardo 
de la salud y la economía de nuestra pobla
ción. (aplausos prolongados). 

Por otra parte, también entre el 1.0.M. 
A. y los prestadores se ha convenido un 
sistema de evaluación y control prestacio
nal conjunto tendiente al saneamiento del 
sistema de atención médica en su relación 
con la seguridad social. 

El acuerdo ha permitido además la in
tegración de la información del sector priva
do al Sistema Provincial de Estadísticas de 
Salud, y la iniciación de un trabajo conjun
to con las instituciones del sector para la im
plementación de un sistema de habilitación, 
categorización y acreditación de estableci
mientos de atención médica, la capacita
ción de recursos humanos, la normalización 
y reglamentación de las condiciones de tra
bajo del personal de la Salud, el acuerdo y . 
cooperación para la implementación y difu
sión de programas sanitarios y la atención 

de emergencias y catástrofes, y muchas otras 
acciones a desarrollar en forma coordinada. 

Sin embargo no podemos negar que en los 
últimos días se han producido, como conse
cuencia de la crisis global que vive el país, 
enormes incrementos de precios, cambios en 
las modalidades de financiación y desabaste
cimiento de insumos imprescindibles para la 
salud, como medicamentos, placas radiográ
ficas, reactivos y material descartable, en
tre otros, que dificultan seriamente el 
·funcionamiento del sistema de salud. 

Esta crisis, respecto de la cual la Provin
cia no tiene responsabilidad, está tratando de 
ser manejada solidariamente dentro del mar
co del pacto social, habiéndose establecido 
comisiones permanentes que están propician
do estrategias provinciales, junto con pro
puestas modificatorias ante el nivel nacio
nal. 

VI. 1.3. Salud en el conurbano 

Quizás la región que más ha sufrido en los 
últimos treinta años la deficiencia del siste
ma sanitario ha sido el conurbano bonaeren
se. La región del gran Buenos Aires, con una 
altísima densidad y crecimiento demográfi
co, por una clara y equivocada política que 
pretendió desconcentrar la población a cos
ta de la falta de satisfacción a sus necesida
des, no tuvo un paralelo desarrollo en mate
ria de servicios, y entre ellos los de salud. De 
este modo, desde la época de Ramón Carri
llo que construyó los grandes hospitales del 
primer cordón del conurbano, que todavía 
hoy constituyen el principal recurso de a
tención para una población que se ha más 
que duplicado, sólo se han agregado unas 
pocas camas de un hospital construido en La 
Matanza con tales falencias edilicias que de
be evacuarse cada vez que llueve. 

Por ello el Gobierno de la Provincia, a 
través del Ministerio de Salud, ha decidido 
encarar un revolucio;1ario programa hospi
talario en esa populosa zona que incluye la 
construcción de siete nuevos hospitales, ubi
cados en los partidos de General Sarmiento, 
Tres de Febrero, límite entre Moreno y Mer
lo, La Matanza, Almirante Brown, Florencia 

1 Varela y Berazategui; la refuncionali~ación 
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de otros once hospitales existentes median
te obras de remodelación, ampliación o reno
vación de camas, en establecimientos de San. 
Fernando General Sarmiento, Moreno, 
Estéban Écheverría, Ouilmes, Tigre y La Ma
tanza; la rehabilitación de camas desactiva
das y la construcción de cien nuevos cen
tros de Salud enrelación con los hospitales. -
En total, hemos decidido construir alrededor 
de 750 camas nuevas y renovar, refunciona
lizar o rehabilitar otras 1.000 camas existen
tes, con lo cual lograremos en gran parte 
disminuir el déficit crónico de camas del 
conurbano. 

Este importante programa de desarrollo 
de recursos sanitarios, que esperamos ejecu
tar en gran parte antes de concluir con nues
tra gestión será posible mediante el aporte 
de crédito externo en condiciones que es
tamos estudiando, y a tal fin estamos ya pre- · 
parando las bases de una licitación. 

VI. 1.4. Revalorización del hospital público 

Esta acción extensiva y prioritaria en el 
conurbano .forma parte, no obstante de una -
estrategia global de recuperación del hospital 
público como eje de nuestro sistemas de ser
vicios de salud, que incluye para el resto de 
los hospitales provinciales un conjunto de 
acciones tendientes al mejoramiento de sus 
plantas físicas, de la calidad de sus prestacio
nes, la jerarquización de sus recursos huma
nos, la eficiencia de funcionamiento, la 
humanización de la atención médica que re
ciben los pacientes y la participación efec
tiva de los trabajadores de la salud y la co-

·-munidad en su gestión. 

No obstante esta profunda e inédita ac
ción en el terreno de la atención hospitalaria, ·. 
la filosofía sanitaria de nuestro gobierno ins
pirada en el genio de Ramón Carrillo, sólo 
se entiende si además de la ineludible medici
na asistencial realizamos al mismo tiempo 
una activa tarea en el campo de la medicina 
sanitaria y social, fundamentalmente en la 
promoción de la salud y en la lucha contra 
los factores condicionantes de la enferme
dad. En este sentido, sabemos que la acción 
sanitaria sólo será efectiva si se complemen
ta con una política social que permita la 
~rradicación de la pobreza y marginación, 

fuente de desnutrición y todo tipos de Íies
gos para la salud, lo cual resulta difícil de 
realizar sólo desde la Provincia, debido a las 
variables intervinientes. 

VI 1.5. Sistema integral de atención progre
siva de la salud. (SIAPROS) 

Mediante este sistema se procura garanti
zar un acceso igualitario a los servicios de 
salud. Este programa se desarrolla gradual
mente atendiendo a las áreas más vulnerables 
de la comunidad, poniendo énfasis en la re
cuperación de{]la capacidad de los. servicios 

de los partidos· de La Matanza, Morón, San 
Martín, Avellaneda, La Platil, Moreno y 
Berazategui alcanzó a 400 camas para' esos 
servicios. Este enorme esfuerzo, sin embargo, 
no nos permitió llegar a la meta de 1.000 
camas que nos habíamos fijado, pero signi
ficó con mucho trabajo y poco gasto el equi
valente a una inversión que hoy costaría más 
de 50 millones de dólares . 

. A pesar de las dificultades financieras se 
han privilegiado "áreas críticas como las de 
emergencia sanitaria, atención materno in
fantil, y las relacionadas con la atención del 
paciente en estado crítico como las de tera
pia intensiva, unidad coronaria, psiquiatría
y nefrología. 

VI. 1.6. Salud maternoxinfantil 

Sumando a lo ya realizado durante el pri
mer año.-ly en el marco de un nuevo progra- -
ma de salud maternoxinfantil que recreamos . 
en la Provincia, se intensificará el programa 
de control de enfermedades inmunopreveni
bles, hasta alcanzar la cobertura total en los 
grupos de edad y riesgo prioritarios, con el 
objetivo de erradicar la poliomielitis y redu
cir la morbimortalidad por difteria, tos fe
rina, sarampión, tétanos y tuberculosis. Asi
mismo, avanzaremos en el control de otras 
afecciones transmisibles y ne transmisibles 
de fuerte impacto sanitario como las antro
pozoonosis, las diarreas agudas y crónicas, 
el cáncer, las enfermedades cardiovascula
res y los accidentes de todo tipo. Nos ha 
preocupado en particular, como lo hemos 
demostrado a 'través de una campañ_a preven-
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tiva y asistencial denominada sol salud, el 
trágico saldo anual de los accidentes de trán
sito, que esta temporada se ha logrado redu
cir en cerca de un 40 por ciento y que con
tinuaremos através de un programa inte
gral y enérgico de prevención a desarrollar 
en forma interinstitucional. 

VI. 1.7. Prevensión y ~ontrol del S.l.D.A. 

Una mención especial merece este nuevo 
y grave problema de la epidemia de infección 
por Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
(HIV}. más conocido como SIDA. El rápido 
avance de este problema en nuestro país, 
que afecta particularmente a algunas áreas 

' de nuestra Provincia, y que .representa 
una pesada carga potencial para los servi
cios de Salud, obliga a rápidos esfuerzos pa
~a organizar la lucha contra el mismo, por 
el cual hemos lanzado y continuaremos el 
desarrollo integral del Programa de Preven
ción y Control del SIDA. 

VI. 1.8. Saneamiento y control del medio 
ambiente 

La protección de la salud pública requiere 
el desarrollo de una activa política de mejo
ramiento y conservación del ambiente huma
no y los ecosistemas naturalesrfectuando un 
estricto contralor de las fuentes de contami-

' nación. --En ta 1 sentido: profundizaremos el 
Programa Provincial de Saneamiento y Con
trol del Medio, propiciando la actualización 
y asegurando el cumplimiento de la legisla
ción vigente en el control de los efluentes 
industriales, la higiene y la seguridad en el 
trabajo, los residuos sólidos y semisólidos, 
el control de vectores y roedores, todo ello. 
en coordinación con los organismos provin
ciales competentes y la participación muni
cipal .a través de convenios que asegurarán · 
adeinás la participación comunitaria en el 
contralor ambiental. 

VI. 1.9. Centros de salud y programa de a
tención ambulatoria y domiciliaria de 
la salud (A.T.A.M.D.O.S.). 

Nuestro Gobierno se ha planteado una 
estrategia de atención comunitaria de la sa-

lud en particular para los sectores más humil· 
des y con necesidades básicas insatisfechas, 
prioritando también el área del conurbano 
por ser la de mayor concentración de la po
blación en situación de pobreza. 

Esta estrategia de atención comunitaria 
de la salud aborda con un enfoque integral 
la atención sanitaria a partir del centro de 
salud, como primer escalón institucional in
serto en la comunidad, teniendo al hospital 
como centro de referencia para la atención 
médica de mayor complejidad. Con el ob
jetivo de ampliar la cobertura sanitaria de 
aproximadamente dos millones de habi
tantes del conurbano y la extensión futura 
a un millón más, estamos desarrollando un 
programa en conjunto con los municipios u
tilizando todos los recursos existentes que 
asegure una adecuada interrelación entre 
los centros de salud o unidades sanitarias 
provinciales y municipales, con el hospital 
de referencia. Esta estrategia, que forma par
te de un modelo más amplio de atención 
progresiva de la salud que incluye todos los 
niveles del sistema sanitario provincial incor
pora particularmente a~ los equipos interdis
ciplinarios de salud familiar y comunitaria 
del programa de atención ambulatoria y do
miciliaria de la Salud (ATAMDOS). 

Con la inauguración de 5 equipos multi
disciplinarios se implantó en la Provincia el 
plan ATAMDOSxque implica la prestación 
de servicios de salud donde existen las nece
sidades de la población: en el domicilio, en 
el barrio, en la escuela. 

Estos equipos -est"an integrados por un 
médico, una enfermera, un trabajador so
cial, un psicólogo y un odontólogo. Actual
mente funcionan 118 equipos de salud en 26 
localidades de la Provincia, trabajando con 
dedicación exclusiva para una población es
timada en un cuarto de millón de habitantes. 

Vinculado con este programa se procedió 
al equipamiento de 10 nuevos centros de sa
lud y se completó la capacidad instalada de 
otros 30 centros del conurbano bonaerense. 
Estas acciones han sido complementadas con 
la entrega de más de un millón de litros de 
leche en polvo, como parte de la asistencia 
alimenticia que desarrolla el Ministerio de 
Salud. 
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V l. 1.10. Salud mental. 

Un programa prioritario por la magnitud 
del problema es el referido a la salud mental, 
que se propone concretar la tarea ya iniciada 
de completar en todos los hospitales genera
les, zonales e interzonales la creación de ser
vicios de salud mental polivalentes, constitu
yendo la red preventivo asistencial, y conti- -
nuar con el proceso de transformación y 
resocialización en los hospitales psiquiátri
cos monovalentes. 

En el aspecto asistencial para el pacien
te externado se ha puesto en funcionamiento 
un modelo asistencial que en la Colonia Ca
bred incluye la creación del Hospital de Día 
y reducción de 100 camas de internación, 
creación de la escuela de apicultura. 

En los demás efectores se han desarrolla
do mejoras y programas de recuperación de 
recursos productivos. 

V l. 1.11. Drogadependencia 

Se está efectuando una tarea de preven
ción con el compromiso e intervención de 
los distintos sectores comunitarios, a través 
de la concertación que propondrá el Ministe
rio de Salud a las demás areas de gobierno 
y fundamentalmente en lo que hace a la ca
pacitación del recurso humano. En este 
sentido, quiero anunciar la habilitación del 
Servicio Provincial de Atención Integral a 
la Drogadependencia en la ciudad de La Pla
ta, en la primera semana del mes de mayo 
del corriente año con el propósito de que se 
constituya en un centro de referencia pro
vincial. 

VI. 1.12. Descentralización y participación 

La política de descentralización del 
Estado, junto a la participación comunitaria, 
como forma de profundización de la demo
cracia tiene también en el área de salud una 
propuesta de próxima concreción. En pri
mer lugar, estamos trabajando en la reactiva
ción del proceso de regionalización sanita
ria provincial, que a pesar de tener más de 
veinte años de existencia no ha logrado aún 
sus propósitos de desconcentración del apa
rato estatal y una mejor y más cercana 

relación entre el nivel provincial y los muni
cipios. En tal sentido, reforzaremos la es
tructura de las direcciones regionales y esta· 
bleceremos una coordinación efectiva entre 
los Ministerios de Salud, Acción Social y 
Educación a ese nivel mediante la unifica
ción de sus respectivas regionalizaciones en 
un área social regional integrada. 

VI. 1.13. Pro-Salud 

Pondremos en marcha este año, inicial
mente en algunos partidos del conurbano, 
un proyecto de descentralización basado en 
la concertación política entre el gobierno 
provincial y los municipios para la integra
ción técnico administrativa de los recursos 
y el funcionamiento coordinado de un sis
tema de servicios de salud a nivel local, lle
vando de esta manera la participación de la 
comunidad y de las entidades representati
vas al modelo de concertación social que si
gue este gobierno. 

Este proyecto, denominado Pro-Salud; _ 
procura el desarrollo de una poi ítica de salud 
concertada entre los gobiernos provincial y 
municipal, con la.participación de la comuni
dad y las entidades representativas llevando 
de esta manera la participación de la comu-
• nidad y de las entidades representativas lle-

·~ vando de este modo el modelo de concerta
ción social a nivel territorial. A tal efecto in
cluye un modelo de planificación participati
va y la asistencia técnica y financiera de. la 
Provincia para mejorar la capacidad del mu- ·~ 
nicipio en la elaboración de un programa in- · 

, tegral de salud descentralizado, que incorpo
, re las normas y los recursos de los programas 

provinciales. 

VI. 1.14. Recursos humanos 

Hemos puesto en marcha un proyecto de 
formación y capacitación en salud pública 
y administración de salud para la provincia 
de Buenos Aires, especialmente destinado a 
los niveles de condur.:ión de los niveles cen
tral, regional y de establecimientos de salud, 
y que incluye un programa articulado de cur
sos a desarrollar con la cooperación de la 
Organización Panamericana de la Salud. Es-

: te proyecto se suma al importante programa 
· de formación y capacitación de recursos 
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humanos que realiza la Escuela Superior 
de Sanidad del Ministerio de Salud, que en 
1988 puso en marcha el Plan Integrado de 
Capacitación de Enfermería, que permitió 
durante el primer año duplicar el personal 
en formaciónxasí como en el área de diag
nóstico en tratamiento, a través de un revo
lucionario programa de capacitación del per
sonal empírico con la metodología de es
-tudio-trabajo y becas para los estudiantes. 
En este año se pondrá en marcha también 
una experiencia inédita de bachillerato con 
orientación en salud pública, mediante con
venio con la Dirección General de Escuelas 

. y Cultura~. destinado a los trabajadores adul
tos que desean completar su formación se- . 
cundaria para acceder a niveles superiores 

· técnicos y profesion_ales. 

VI. 1.15. Laboratorio Central de Salud 
Pública 

La producción del laboratorio ha llegado 
· a abastecer en un 100 por ciento la demanda 
de la provincia de Buenos Aires en sueros 
(antitetánico, antiofídico, precipitante), y 
vacuna antirrábica destinando el excedente 
a otras provincias. 

En 1988 se ha iniciado la producción de 
vacuna doble y triple, encontrándose actual
mente en condiciones de cubrir la demanda 
provincial y lo propio ocurre con la vacuna 
antitetánica. 

VI. 2.Políticas y Programas de Tierra y Vi
vienda 

El gobierno de la Provincia ha asignado y 
continúa asignando un rol primordial a la 
política de vivienda sócial. 

Dentro de esta orientación se han lanzado 
los planes Procasa y Protierra, además de o
tros programas coordinados con los munici
pios y el Banco de la Provincia de Buenos Ai
res, así como con las distintas autoridades 
que intervienen en la poi ítica de tierras. 

En materia de regularización de dominios 
· de lotes y viviendas de carácter social, se ha 

remitido a vuestra honorabilidad un proyec
to de ley que posibilitará la integración de 
todos los escribanos del registro de la Provin
cia a ese proceso, mediante el sistema de 

Asistencia y Participación Notarial, que se 
concretará mediante un convenio con el Co
legio Profesional respectivo, a efectos de des
centralizar la actividad notarial de la Escri
banía General de la Gobernación, saneando . 

: situaciones irregulares y proporcionando a 
los titulares, seguridad jurídica y garantías 
para su acceso al crédito. 

También se ha puesto en funcionamiento 
la Comisión lnterjurisdiccional de Normali
zación Dominial para acelerar los planes de 
adjudicación de tierras y viviendas sociales. 
Fruto concreto de esta iniciativa ha sido el 
acto realizado en el partido de Almirante 
Brown durante el cual 4.200 habitantes ac
cedieron a la propiedad de los terrenos del 
barrio 2 de Abril, donde habían asentado sus 
modestas viviendas. 

Se ha continuado con el proceso de re
gularización patrimonial con leyes expropia
torias aprobadas y en ejecución como el 
ex IAPI, Villa Fiorito, Ingeniero Budge, 
Villa Corina, barrio San Ambrosio en el 
gran Buenos Aires. 

Con el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires se ha celebrado un convenio para fi
nanciar la adquisición de materiales de cons
trucción para terminación y refacción de 

, viviendas en sectores de bajos ingresos, dic
tando la institución crediticia la resolución 
1.208 año 1988, mediante la cual se puso en 
vigencia una línea especial de préstamos por 
la cual se recibieron 7.295 solicitudes de las 

' ·cuales se efectivizaron 6.406, con pré~tamos 
por un total de 35 millones de australes. 

EStos pequeños créditos, como vuestra 
honorabilidad conoce, se tramitan a través 
de los distintos municipios con una opera
toria descentralizada. 

Por este medio se favorece la autocons
trucción como una solución habitacional ap
ta para los niveles de ingreso mínimo, que 
requiere la ampliación o mejoramiento de 
sus asentamientos, iniciativa que cuenta con 
el apoyo técnico de los cuerpos especializa
dos de los municipios. Con relación al equi
pamiento l":abitacional, que continúa con los 
planes c:specíficos. Entre ellos, el Pro Plan 
de Iluminación Urbana al cual han adherido . 
veintisiete municipios habiéndose adquirido 
casi 35.000 luminarias, de las que se. han ins
talado aproximadamente el 53 por ciento. 
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Cumpliendo con la premisa de poner en 
uso terrenos privados y públicos ociosos. 
para atender las acuciantes necesidades de 
tierra y vivienda que padecen numerosos 
bonaerenses, se ha implementado el Plan 

. Protierra, que consiste en diseminar entre 
los sectores de bajos ingresos, la posibilidad 

· de acceder a lotes del terreno pertenecientes 
. al Estado nacional, provincial, a empresas del 

Estado, como así también a grandes propie
tarios ·privados. De esa manera, ya hemos ob
tenido buena tierra urbana para más de 
5.800 familias. Hemos adjudicado lotes con 
la infraestructura mínima indispensable 

. -agua, calles, desagüe y luz- en Berazate
gui, General Sarmiento, Zárate Merlo Flo
rencia Vareta, Tigre, San Martí~. Ouil~es y 
Lanús. 

Se han adjudicado y están en trámite de 
adjudicación casi 4.000 lotes en áreas del 

· conurbano y existen en proceso de compra 
· para su ulterior adjudicación 3.400 lotes. 
· Esta cantidad no me conforma ni tampoco 

conforma al gobierno provincial. Pero es que 
. todavía subsisten dificultades no sólo econó
; micas, que podrían ser :;olucionables, sino 
• también d'e tipo admini!trativo que están 
i impidiendo la diseminación de este progra-

ma. Para facilitar lo que nosotros entende
mos como un audaz programa de acceso a 
la tierra por parte de los sectores carencia
dos y que permite abrir una luz de espe
ranza para las familias de escasos recursos, 
con respecto a la posibilidad de tener ac-

, ceso a la vivienda propia hemos remitido 
! a vuestra honorabilidad u~ paquete de cin
co proyectos de ley sobre la materia. 

Por el primero de ellos -mensaje 393-
hemos solicitado la declaración de utilidad 

' pública de bienes inmuebles pertenecien
' tes al Estado nacional, empresas o sociedades 
· del mismo que se encuentren situados den
; tro del territorio bonaerense y que hayan si
. do desafectados del servicio que cumplían, 

no presten ninguna utilidad o se hallen 
en estado de abandono. Este proyecto tien
de a proporcionar a la Provincia la posibili
dad de acceder a grandes reservas de tierras 

; propiedad del Estado o sus empresas, y qu~ 
' no cumplen ninguna finalidad útil. 

Por el mensaje 410 se envió a vuestra ho
' norabilidad otro proyecto de ley tendiente 

a p.rÓmover la región del conurbano bonae
rense para la consolidación urbanística de es-

. tos partidos. A tal efecto quedarán sujetos a 
expropiación las parcelas baldías y con edifi
cación destruida o paralizada facultándose al 
Poder Ejecutivo a proceder a la venta directa 
de los inmuebles a sus actuales ocupantes. 

Por otro proyecto de ley -mensaje 411-
se prevé la emisión de títulos de regulariza

¡ ción territorial a fin de proporcionar fondos 
1 a la Provincia, para disponer de un mecanis-
1 mo apto de financiación para resolver el pro· 
blema de acceso a la tierra y los asentimien
tos irregulares, mediante expropiaciones, 

1

, c?mpras directas, construcciones y urbaniza
ciones. 

La aprobación por vuestra honorabilidad 
de estos proyectos, así como otros vincula-
dos a la misma materia, permitirá contar con 
los instrumentos que se requieren para pro-

; porcionar un impulso decisivo al desam;>- · 
• llo de este programa que viene desenvolvién
dose en un marco de restricciones normati
vas y financieras que debemos superar. 

Desde que nos hicimos cargo del gobierno 
provincial hemos terminado y entregado 

. 10.000 viviendas.,< que resulta una importante 
: cifra si tenemos en cuenta que el promedio 
1 de los últimos diez años ha sido terminar 
. 3.500 viviendas anuales. No obstante, multi-
plicaremos varias veces esta cifra, porque 

, este gobierno atribuye el Plan de Tierras y 
· Vivienda la mayor prioridad de su acción de 
gobierno. 

1· 

En relación al FONAVI, con gran esfuer
zo del tesoro provincial estamos abonando 
la enorme deuda heredera con empresas 
contratistas de vivienda, suma que a valores 
actuales supera los 800 millones de australes. 

· Simultáneamente con esta tarea de sanea-
¡ miento del sistema, estamos comenzando · 
! obras ya licitadas por un total de 8.000 vi-
; viendas y estamos licitando conjuntos habi-
'. tacionales por un total de 10.000 viviendas . 
; • De esta forma está progí,arriado iniciar ~n es-
.ite período la construcción de 18.000 nuevas 

/1viviendas con recursos del FONAVI. . 
f Con recursos FOPROVI hemos lanzado 
! el programa Pro Casa, por el cual, cumplien
: -6-- con nuestra decisión poi ítíca de deseen
, tralizar la acción del gobierno, los munici-

pios proyectan, construyen y adjudican sus 
viviendas. Hemos desatado de esa forma un 
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enorme potencial de gestión dormido que la 
sociedad poseía. A escasos 10 meses de ini
ciado el programa ya se han terminado vi-

. viendas en Coronel Pringles, Magdalena, Lo
bería y Castelli y en toda la Provincia se es
tán construyendo viviendas a un costo que es 
un tercio de los valores históricos. El con
junto del programa que incluye el Pro Ca
sa 1, Pro Casa 11 y Pro Casa 111, implica 
9.000 viviendas en distintos grados de ges
tión. 

Con el programa de autogestión construc
tiva, también realizado a través de los mu
nicipios, hemos firmado convenios para la 
construcción de 3.200 ~iviendas. 

Dado que el tema vivienda y la descen
tralización ya es un éxito, hemos deeidido 
impulsar este modelo para la Nación, razón 
por la cual planteamos la necesidad de fe
deralizar el FONAVI. Planteo que lo uni
mos al reclamo de que se efectúe una distri
bución más justa del mismo porque concen
trando un tercio del déficit nacional de vi
vienda, la provincia de Buenos Aires sólo es 
coparticipada en menos de un 20 por ciento 
de los recursos FONAVI. 

Cabe destilcar también que, cumpliendo 
con el postulado de nuestra propuesta de im
pulsar la participación popular en la acción 
de gobierno, hemos firmado con la Confe
deración General del Trabajo un convenio 
por el cual construiremos en los próximos 
tres año 12.000 viviendas para afiliados de 
las organizaciones gremiales nucleadas en la 
misma. 

VI. 3.Políticas v programa de educación y 
cultura 

VI. 3.1. Pautas fundamentales. 

La Dirección General de Escuelas y Cul
tura de la provincia de Buenos Aires se 
erige por su estructura en el segundo minis
terio de Latinoamérica (después de la car
tera educativa de San Pablo, Brasil), cuenta 
con una matrícula de alumnos que supera 
los 2.000.000, con una cantidad de estable
cimientos que exceden los 9.000, atendidos 
por más de 150.000 docentes y absorbe el 
28 por ciento del gasto público provincial. · 

La poi ítica educativa se basó desde el 

m1c10 de nuestra gestión en cuatro aspec
tos de nuestra gestión en cuatro aspectos 
esenciales, resumidos en: justicia social, par- · 
ticipación, descentralización y comunidad 
educativa. 

En educación se entiende por justicia so
cial respetar y rescatar los patrones cultura
les de cada grupo social, lograr la igualdad 

. de oportunidades, de acceso y de permanen
cia en el sistema educativo y mejorar la cali
dad y cantidad de la enseñanza, atendiendo 
principalmente a los sectores carenciados de 
la sociedad. 

Al hablar de participación se hace men
ción a la necesidad de hallar un instrumento 
de protagonismo que haga más eficiente a 
la escuela, constituyendo un canal abierto 
entre las instituciones y el pueblo, para que 
sea expresión de la interioridad de la perso
na que se realiza en lo social. 

La idea de descentralización como en 
todo aspecto de nuestra acción de gobierno 
parte del rechazo de las formas estructura
les y de las dinámicas propias de los grandes 
cuerpos administrativos predominantes hoy 
en la enseñanza. La burocratización de la 
gestión la sectorializasión de la actividad, 
el gigantismo institucional, traen aparejados 
el mantenimiento de una compleja, extre
madamente costosa e ineficiente organiza
ción educativa y lo digo con toda responsa
bilidad. Si no se logra en un plazo dado un 
revolucionario proceso descentralizador de la 
enseñanza, la gratuidad y obligatoriedad de la 
misma, pasará a ser un objetivo inalcanzable. 

Cuando se habla de comunidad -~ducati
va, se está haciendo referencia al hecho que · 
frente a una escuela que tradicionalmente no 
fue participativa, que se vio maniatada para 
desarrollar los valores esenciales de trabajo y ' 
solidaridad que debe sostener nuestra cultu- .: 

'· 
ra popular, se quiere impulsar un modelo de· 
escuelas que sea pivote de una auténtica co
munidad educadora. En suma, una escuela 
que se libere de la sujeción a las pautas de 
la especulación, consumismo e individualis
mo a que la sometieron los gobiernos auto
cráticos generando situaciones de margina-

. ción y discriminación social. 
. ·-

Consustanciados con estos ejes fundamen-
: tales deja política educativa, se .in~c:riben las 
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principales acciones que lleva adelante la 
Dirección General de Escuelas y Cultura. 

VI. 3.2. Consejos de Escuela 

Esta creación, cuya autorización para el 
funcionamiento acaba de ser reglamentada, 
ha tenido una honda repercusión no sola
mente en ámbitos directamente vinculados 
al quehacer educativo sino en los distintos 
estratos de nuestra sociedad. En rigor de ver
dad, no es para menos: representa un intento 
profundo por transformar hábitos deforma
dos por tantos años de gobiernos autorita
rios en bien del ejercicio pleno de la demo· 
cracia, a partir de la escuela, de cada comuni
dad. 

Los consejos de escuetas no son otra cosa 
que la consecuencia del cuestionamiento si
guiente: hasta qué punto la propia escuela 
no ha estado contribuyendo a profundizar 
o consolidar la situación social y económica 
por la que atraviesa la sociedad argentina, 
hasta qué punto realiza todo lo que está a 
su alcance para dar satisfacción a las nece
sidades de los niños y jóvenes; hasta qué •. 
punto se adecúa efectivamente al lenguaje 
y la cultura de las comunidades a las que sir
ve y aporta, de ese modo, a la construcción 
de las identidades local, regional y nacional; 
hasta qué punto, en definitiva, la escuela 
real, la que tenemos, la que diariamente vi
vimos alumnos, docentes y padres, se halla 
alejada de la que unos y otros soñamos y 
deseamos para nuestro pueblo. 

En el plano específicamente del proceso 
enseñanza-aprendizaje, se ha entendido la 
necesidad de estimular la participación de
mocrática, el espíritu comunitario, la convi-

. vencía solidaria y la libertad responsable de 
toda la comunidad educativa, ya que la ac
tual organización de la escuela, concebida 
básicamente para "transmitir" conocimien-

' tos, no deja espacio para el desarrollo de ac
, titudes y hábitos de participacion en docen· 

tes, no do-;;entes, alumnos y padres. 
A S!J vez, con la creación de los consejos 

de escuelas se ha buscado enfatizar en el aná
lisis de la problemática de cada escuela y su 
ámbito de influencia, como así también pro
mover el compromiso de todos los sectores 
involucrados en la tare~ educativa hacia las 

finalidades que la propia comunidad se 
plantee. 

Concretamente, la creación de estos con· 
sejos -cuya formación no es obligatoria- en 
los servicios y establecimientos dependien
tes de la Direccion General de Escuelas y 
Cultura bonaerense -una por servicio y/o es
cuela- significa un cuerpo representativo 

: de todos los sectores de cada comunidad e
. ducativa, con atribuciones consultivas y eje· 

cutivas que hacen al ámbito exclusivo de su 
funcionamiento, siendo su finalidad princi
pal el promover la organización de la misma, 

. estimulando su protagonismo, unidad, vincu
lación, convivencia solidaria y participación. 

Cada uno de el los se integrará con re pre-
. sentantes de los sectores que componen la 

comunidad educativa de cada establecimien
to y/o servicio: directivos, docentes, padres 
(en los niveles inicial, primario y medio), 

' alumnos (niveles primario, medio y superior) 
no docentes, asociaciones cooperadoras y re· · 
presentante legal (para el ámbito de la Direc
ción de Enseñanza No Oficial). Cada inte· 

' grante del consejo de escuela será elegido de-' 
· ¡ mocráticamente entre sus pares, con manda
~ 

1 

tos, anuales que podrán s_er reelectos. 

Estos entes podrán realizar, resolver, pro~ 
mover, coordinar y ejecutar toda.s aquellas 
acciones que:nagan al fortalecimiento de la 
organización de la comunidad educativa y 
su zona de influencia en procura de la fina
lidad propuesta. En todo lo concerniente 
a los aspectos técnico-pedagógicos y téc· 
nico-docente, podrán elevar propuestas ante 
las autoridade·s competentes. Asimismo, una 
vez constituidos, establecerán su propia 
dinámica de funcionamiento, ajustándola a 
los requerimientos que establece la reglamen
tación. Las reuniones serán abiertas a los 
demás miembros de la comunidad educativa 
de cada establecimiento y/o servicio, quienes 
podrán participar con voz pero sin voto. So
lamente en casos excepcionales, las sesiones 
P.odrán ser secretas. 

Cualquier persona que esté en condicio
nes de ser electa como miembro del consejo 
de escuela, podrá desarrollar todas las accio
nes tendientes a la promoción y creación del 
mismo. La Dirección General de Escuelas 
y Cultura su~ervisará y coor~inará, en la for-
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ma que considere necesaria, el funcionamien· 
to de los consejos. 

VI. 33. Gabinete educativo itinerante: el pro· 
tagonismo 

Hacia fines de agosto pasado se puso en 
marcha, desde Tandil, una experiencia iné
dita dentro de la educación argentina: el ga
binete educativo, itinerante, cuya consigna, 
se podría sintetizar, es la participación pro
tagónica de la comunidad educativa. Prácti· 
camente cada viernes, la Subsecretaría de 
Educación, junto a los directores de las dis· 
tintas ramas de la enseñanza, constituye su 
despacho en algún partido del vasto territo
rio bonaerense. 

En esta reuniones con los miembros de la 
comunidad educativa de la zona {directivos, 
docentes, no docentes, cooperadores, alum
nos y padres} exponen los lineamientos de la 
política educativa, principalmente temas 
como nuclearización, regionalización, conse· 
jos de escuela, educación y trabajo, descen
tralización y perfeccionamiento docente. 

A cada lugar se llega luego de haberse 
realizado un relevamiento de las necesidades 
para atender con un panorama más comple
to las necesidades de la región, además se a· 
tienden audiencias y los directores recorren 
servicios. 

VI. 34. Plan de erradicación de los turnos re- · 
ducidos 

Vuestra honorabilidad conoce que uno 
de los planes más acariciados por ~uestra 
política educativa es la erradicación de los 
turnos reducidos en el conurbano bonaeren· 
se. En Ótras palabras, acabar con ese lunar 
vergonzoso que se levanta desde hace años 
en el cordón metropolitano, que no es otra 
cosa que la negación, lisa y llana, de la igual
dad de oportunidades y la justicia social. 

Para encarar este grave problema que a
fecta a más de 200.000 chicos (90.000 en 
turnos reducidos, 70.000 hacinados y 
70.000 sin escolarización) se lanzó el plan 
para la erradicación de los turnos reducidos. 

Para afrontar este problema hemos cons· 
truido 448 aulas en el área del conurbano 

equivalente a 33.600 metros cuadrados bene
ficiándose a 47.000 educandos. 

En otras áreas de la Provincia se han cons
truido otras 160 aulas que cubren 16.500 
metros cuadrados. 

Existen actualmente en ejecución 668 au
las en toda la Provincia para ampliar la aten
ción de 25.000 niños. Aun sin avanzar con la 
velocidad que hubiéramos querido, estos lo
gros son muy positivos en la solución de es
te grave problema que afronta la enseñanza 
pública primaria. 

VI. 35. Plan alimentario, recreativo y de pre· 
vención de la salud - . 

Esta iniciativa encarada por la Dirección 
General de Escuelas y Cultura conjuntamen
te con los Ministerios de Salud y de Acción 
Social y con la participación de los munici
pios tiende a cubrir las necesidades de los 
más pequeños, no sólo en el aspecto alimen
tario, sino también en la recreación y en la 
cobertura sanitaria, en una época del año 
en la que el sistema escolar no los puede 
atender por el receso estival. En este últi
mo verano 260.000 niños pudieron benefi
ciarse de este programa, duplicando la cifra 
del año anterior. 

'VI. 36. Asistencia social escolar · 

Como respuesta a la crítica situación que 
vive gran parte de la Provincia, y que afecta 
la asistencia y permanencia en el sistema 
educativo, se ha implementado un programa 
de asistencia social escolar que incluye accio
nes de atención alimentaria, las que se han 
cuadruplicado en el término de doce meses. 
Esto también -duele decirlo- como produc
to del agravamiento de la situación social del 
país. Hoy en día, los comedores escolares se 
están convirtiendo en refugio del hambre de 
nuestra población infantil. Actualmente -y 
no es suficiente- son atendidos 302.569 
chicos con comedor escolar 272.595 con 
vianda y 1.070.241 con copa de leche. 

En cuanto a la educación pública de 
. gestión privada, en el ámbito de la Direc-
! ción de Enseñanza No Oficial (D.E.N.O.). -

se está completando un proyecto de reca
tegorización de los establecimientos prima-
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ríos privados, que tiene como eje fundamen· 
tal, siempre de acuerdo con la filosofía esen· 
ciat de este gobierno, dos aspectos primor
diales. 

Primero: se reorienta el gasto social en 
la educación de gestión privada, priorítando 
el subsidio con destino a los sectores de la o
ferta educativa no estatal que atienden la 
matrícula escolar de los sectores más necesi· 
tados o carenciados. 

Segundo: se mantiene el mismo nivel de 
apoyo presupuestario al sistema privado 
educativo, pero queremos recategorizar los 
establecimientos, priorizando aquéllos que 
atiendan a los sectores más necesitados y 
carenciados. (aplausos prolongados). 

Esta política no está dirigida -vuelvo a 
insistir- a disminuir el aporte que el Estado 
provincial realiza en la enseñanza privada si
no simplemente a redistribuirlo conforme a 
pautas sociales por todos conocidas. 

Se reafirma de este modo asegurar el prin
cipio de la libertad de enseñanza y garantizar 
la pluralidad de opciones educativas a toda la 
comunidad. 

VI. 3.7. Remuneraciones docentes 

Por último, no podríamos terminar nues
tro mensaje sobre la política educacional sin 
decir dos palabras sobre el personal y las re· 
muneraciones de los docentes. 

Como producto de esta intensa actividad 
constructiva durante el ejercicio hubo necesi
dad de designar 6.200 titulares en el área 
educativa y 2.400 porteros, debido a. la in
corporación de nuevas escuelas y aulas. 

El salario inicial real del maestro de gra
do, a abril de este año, es superior al 11 por 
ciento respecto a diciembre de 1987, pasan
do de A 392,81 a A 3.950. 

La masa salarial dedicada al sector educa
tivo supera el total de los fondos que la Pro
vincia recibe por coparticipación federal. 

También se concretó la aplicación del 
nomenclador básico para maestros y con el 
aporte de las entidades gremiales reconocí· 
das se trabaja en la reglamentación de la ley 
del estatuto del docente. 

VI. 3.8. Actividad cultural 

Desde el campo de la cultura hemos to-

'·--·-----~·--------

mado contacto con todos los municipios bo· 
naerenses, sus direcciones de cultura, conse
jos vecinales y escolares, instituciones inter
medias, de bien público, sindicatos, empre
sas, universidades, federaciones tradicionali;
tas, actores, plásticos, escritores, músicos, 
historiadores, intelectuales e investigadores, 
artesanos, es decir con todos los trabajadores 
de la cultura con quienes desarrollamos una 
tarea conjunta. 

Pusimos en funcionamiento el Sistema 
de Acercamiento de las Regiones Cultura· 
les de Buenos Aires (S.A.R.C.B.A.), que cen
traliza y contempla la situación particular de 
cada zona y contribuye al rápido y efectivo 
intercambio con los distritos. Este plan vie· 
ne acompañado por una amplia tarea de mo-

. vilización cultural en procura de una ge· 
nuina revalorización de nuestra identidad 
cultural, que rescata las mas ricas y valiosas 
experierÚ:ias, que partiendo del municipio 

· y la región se proyecta hacia lo provincial y 
·lo nacional. 

Entre las amplias gamas de actividades de· 
sarrolladas merece destacarse los certámenes 
abiertos para niño~,. jóvenes y adultos, de 
literatura, artes plásticas y música popular. 
Asimismo nuestros cuerpos estables reco
rrieron la provincia de Buenos Aires. Brinda
mos asistencia ,técnico cultural a todos los 
municipios bonaerenses y se les brindó una 
vital importancia a· los ciclos de pensamien
to nacional, en materia .de cursos, jornadas, 
bibliotecas, museos, cuestiones históricas y 
publicaciones de interés general. Está fun
cionando la comisión de preservación cultu
ral bonaerense. En defensa de nuestro patri
monio histórico cultural hemos desarrollado 

·un intenso trabajo en todos los museos, e<
. pecialmente en el Museo de Luján, genuino 

reservorio de nuestro patrimonio cultural. 
· Como fuente de trabajo se habilitaron nue

vas salas teatrales. 
Participaron en el período más· de 

3.950.000 bonaerenses de nuestras múlti· 
ples actividades y manifestaciones. 

Hemos dividido la Subsecretaría en cua· 
· tro áreas que abarcan: el pensamiento, las 

artes, el espectáculo, la extensión y promo
ción cultural; creando las direcciones de: 

. folklore, patrimonio cultural y tradiciones 
bonaerenses, servicio de acercamiento musi-
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cal de Buenos Aires (SAMBA), relaciones y 
acercamiento con la comunidad, el gabinete 
de artes visuales. Dentro del trabajo manco
munado con todos los ministerios hemos tra· 
bajado en el PRAPS para los chicos de toda 
la Provincia, el plan Aquí Provincia de Bue
nos Aires. Es de destacar la exitosa tempo
rada de nuestros teatros marplatenses y de 
nuestros cuerpos estables de Bahía Blanca. 

· VII. Solidaridad Social 

VII. 1. Trabajo solidario. 

En este capítulo debo comenzar por des
cribir en lo que han consistido nuestras jor· 

. nadas de trabajo solidario. 
Este programa se centra en la confianza 

sobre la capacidad del pueblo y sus múltiples 
organizaciones e instituciones para resolver 
sus propios problemas compartidamente, a 
pesar de las dificultades económicas en que 
vivimos. 

Las acciones ejecutadas en las primeras 
Jornadas Provinciales de Trabajo Solidario, 
muestran que la comunidad de nuestra Pro
vincia contiene las reservas humanas y colee· 
tivas de creatividad, capacidad y solidaridad 
para abordar y resolver con éxito sus pro
pios problemas. 

Se prioriza en todas las etapas de progra-
. mación, preparación, difusión y ejecución 

de las jornadas, la participación efectiva de 
la población implicada; y a su vez, tiene por 
destinatarios a los sectores sociales más pos
tergados que por sus características socio 
económica y de localización, son lo más sen
sibles y vulnerables. 

,. La metodología implícita privilegia la cali-. 
· dad social de las obras a realizar por sobre la 

cantidad de los trabajos. 
Durante el año 1988 se realizaron tres jor

nadas los días 25 de mayo, 20 de junio y S 
de octubre, en las que se efectuaron 14.500 
tareas diferentes que dieron lugar a obras de 
refacción y pintura de establecimientos edu
cacionales y centro dr:: salud, mantenimiento, 
remodelación y construcción de plazas, jue
gos infantiles, construcción de veredas, refu
gios peatonales, campos deportivos, tendido 

· de redes de agua corriente, obras de sanea· 
miento ambiental, apertura de calles, mejo-

ras de vivienda, y otras mejoras de interés 
comunitario. 

Como vuestra honorabilidad conoce, es
tos trabajos se realizan con la participación 
activa de las comunidades, de las sociedades 

· intermedias y de los vecinos. La Provincia 
simplemente se limita a facilitar los elemen
tos físicos y materiales para el desarrollo de 
estas obras, pero su ejecución es efectuada 
exclusivamente por instituciones de bien pú
blico, por sus integrantes y los vecinos. 

El 15 y el 16 de abril pasado se trabajó 
en 2.760 establecimientos educacionales, 

. con la participación, en su organización de 
· los 126 municipios· y consejos escolares. 
• También allí la Provincia aportó los elemen

tos físicos y materiales y la tarea la realiza· 
ron los alumnos, los padres de ellos, las co
operadoras, los vecinos y las comunidades 
escolares existentes. 

Hemos puesto en marcha también otra 
metodología en materia de trabajo solida
rio que se denomina "Conurbano en ac-

. ción", por la cual, en vez de distribuir nues
tra acción en todo el territorio provincial, 
proponemos actuar en forma mancomuna· 
da, intensiva y coordinada dentro de un mis
mo municipio con las distintas áreas del go
bierno provincial, con el gobierno municipal 
y la participación organizada de los vecinos. 

, Esta experiencia se realizó en dos muni
¡ cipios: en San Fernando los días 2, 3 y 4 de 

diciembre pasado, y en Lanús los días 28, 
· 29 y 30 de abril y 10 de mayo del corriente. 

En San Fernando se realizaron trabajos 
en 32 barrios, con obras por un valor de 
7.000.000 de australes, E!n Lanús, 55 ba· · 
rrios por un valor de 15.000.000 de aus
trales aportados por la Provincia. El resto, 
-vuelvo a insistir- es producto de la acción 
espontánea, no obligatoria y solidaria de 
los vecinos de esas comunidades. 

Hasta el momento se ejecutaron 19.600 
tareas, por medio de las cuales las energías 
comunitarias -las energías de la sociedad, 
eso que a mí juicio todavía está aletargado 
en el país y también en la Provincia- reali
zaron obras por 52.871.000 australes. 

El fortalecimiento de la solidaridad ne· 
cesita de ejemplos de los dirigentes políti· 
cos que renueven la confianza de los ciuda
danos. En ese sentido, se necesitan gestos 
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de sus representantes que devuelvan a la 
política la imagen de servicie, austeridad,_ 
y desinterés que reinstale la credibilidad 
pública. Por ello hemos dado a la conce
sionaria del Hotel Provincial de Mar del 
Plata la suite del gobernador, -la suite 
hotelera más grande del mundo- con la 
expresa indicación de que las rentas pro
ducidas por el alojamiento de pasajeros sean 
destinadas al Hospital lnterzonal de Agudos· 
de Mar del Plata (aplausos prolongados) 

VII. 2. Minoridad 

Donde la crisis golpea más fuerte, es en 
la familia. Asistimos a un proceso de deterio
ro y fragmentación familiar que tiende a 
descomponer el tejido social. La familia 
bonaerense agredida por la situación eco-
nómica muestra signos de desarticulación 
y desamparo; problemas alimenticios y 
nutricionales e incontinencia y abandono 
de sus miembros más vulnerables: los niños, 
los discapacitados y la tercera edad. 

Amplios sectores de nuestros niños y jó
venes tienen un futuro comprometido y de 
riesgo socia-!. 

Esta problemática la hemos afrontado 
: con un Plan de Reconstitución del Tejido 

Básico Social, compuesto por varios pro
gramas que dan respuestas a las situaciones 
di;! nuestros niños. 

El Programa "Vuelta a casa" que atien
•de el llamado fenómeno de los "chicos de 
la calle". 

-Este programa pone énfasis en la convoca- · 
toria a la organización y la participación 

; comunitaria, para que conjuntamente con 
los municipios se lleva adelante un trata
miento secuencial de la problemática que 

. permita la reabsorción de la minoridad en 
estado de abandono por parte de la comuni
dad misma, mediante un trabajo compar
tido con municipios y entidades interme
dias se han implementado o apoyado la a· 
pertura de núcleos en los distritos de: Ouil
mes, Morón, Florencia Varela, Tres de Fe· 
brero, Lomas de Zamora, San Martín, La· 

. nús, Merlo: Moreno, Pergamino, Mercedes 
y Tigre. 

Actualmente contemplamos la apertura 
de catorce núcleos adicionales. 

Las acciones se complementan con la 
implementación de alternativas laborales au- · 
togestionadas, centradas en la creación de 
pequeñas unidades de producción para ado
lescentes. Asimismo, y- siempre a partir de 
los núcleos ya constituidos, se desarrollarán 
talleres creativos, expresivos y recreación 
que actúen mediante la contención afecti
vo emocional y que reconstruyen mediante 
la ocupación los vinculas psicosociales dete
riorados. 

Por otro lado, el programa "Centros de 
Orientación y Diagnóstico" tiene la misión 
de efectuar un estudio de la problemática 
en que se halla el menor que se ha recibido, 
y orientar su tratamiento especificamente en 
relación al diagnostico previo. Se ejecutarán 
descentralizadamente a fin de permitir 
una regionalización de la admisión de meno
res que no implique desarraigo comunitario, 
y por otro lado la vinculación con otros 
menores que tengan una problemática dife
rente a la propia. 

Por otra parte, el centro también actua
rá como alojamiento transicional desde la 
situación de riesgo social a una de mayor 
complejidad en su tratamiento. Y también, 
a la inversa, desde la institucionalización a 
su reinserción comunitaria (pre-egreso). 
También cumplirán la función de desconges-

¡ tionar la situación habitacional del sistema ' . ' . 
' de atención a la minoridad. 

Durante el presente año hemos previsto 
la apertura de 10 centros en las localidades 
de Lomas de Zamora, Morón, San Martín, 
San Isidro y Mar del Plata. 

Asimismo hemos implementado el pro
grama "pequeños hogares" que constituyen 
alternativas a la necesidad de completar o 

, complementar el proceso de crianza de 
la niñez que carece de contención familiar 
a través de una modalidad de atención que 
recrea la situación familiar. 

Se han creado 55 nuevos hogares lo que 
representa un crecimiento del 71 por ciento 

. durante nuestra gestión que atiende 400 chi
cos. Se tiene previsto la ape~11ra de pequ1;-

. ños hogares en Tandjl, Lanús, Vicent:: Ló- -
pez, Saladillo, San Vicente, Azul, Pergami-

; no, Merlo y Marcos Paz. 
' También vamos a instrumentar el progra-

ma de "cooperativas tutelares". 
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Las cooperativas tienen por objeto gene
rar en los menores vinculos de solidaridad 
y capacitación laboral que permitan su rein
serción comunitaria en el marco de la cultu
ra del trabajo. 

En cuanto al problema nutricional, he
mos instrumentado el llamado "Plan Eva Pe
rón" que tiene por objetivo abordar la pro
blemática social desde un enfoque global y 
totalizador, que atiende las distintas deman
das como forma de expresión de un mismo 
fenómeno, evitando la respuesta parcializa
da y provenientes de distintos origenes 
jurisdiccionales. 

A través del "Plan Eva Perón" pretende
mos gestar niveles crecientes de organiza
ción popular que permitan, desde sus cen
tros iniciales constituidos por comedores 
sociales, destinados a la niñez, ir resolvien
do la problemática en cuestión en niveles 
compartidos entre el Estado provincial, las 
municipalidades, las organizaciones interme
dias y los propios beneficiarios. 

Cada experiencia desde su núcleo inicial 
irá estructurando actividades comunitarias 
tales como: atención de las necesidades 
alimen~arias de . almuerzo y merienda, aten
ción y educación sanitaria, cooperativas de 
trabajo y consumo; guarderías y jardines ma
ternales, trabajo solidario; microunidades de 
producción; prácticas expresivas, recreativas, 

, culturales y deportivas, etcétera. 
----·-·---·-· ·--· -

; Ouiero señalar a· la Consideración de vues-
. tra ho_norabilidad que estos comedores socia

les, junto con los comecfores escolares, se han 
convertido el'!_ princi;:>!lles instrumentos que__ 

. _está facilitando el !lObiernQ de la provincia de 
· Buenos Aires para acudir en apoyo de los 
· sectores más carenciados y desprotegidos 
· de la sociedad. Personalmente, desearía que 

ningún gobierno tenga la obligación de 
realizar estos programas, pues preferiríamos 
que los niños se alimentaran en el hogar, con 
sus padres, y que estos sistemas no violen
taran, ni directa ni indirectamente, el senti
do familiar. Pero las urgencias y necesidades 
que vemos a diario nos obligan, a costa de 
un fenomenal esfuerzo financiero, a mante-

, ner este tipo de asisteñcia a 1á min~-ridád: 
Hasta el presente se han abierto 54 come

dores en 30 localidades. Se otorgaron 
, _ 1,300.000 australes en subsidios para posi-

bilitar su apertura y 5.000 becas para la a
sistencia riutricional. Tenemos previsto para 
este año alcanzar la meta de abrir 300 come
dores escolares. 

Complementando el "Plan Eva Perón", 
instrumentamos el programa "Leche Ya", 
destinado a la asistencia nutricional de 
chicos de 0,5 años en situación de riesgo so-

' cial. 
Las acciones de este programa consisten 

en la distribución distrital en el conurbano 
bonaerense de leche en polvo a fin de asis
tir alimentariamente a niños en sectores de 
pobreza crítica. 

Durante el año 1988 se entregaron 
527 .800 kilogramos de leche en polvo en 
los siguientes distritos: Lanús, Florencia Va
rela, La Matanza, Moreno, Tres de Febrero, 
General Sarmiento, Berazategui, General Ro
driguez, Merlo, San Fernando, Ouilmes, Es
teban Echeverr í a y Marcos Paz, representan
do ese valor 64.628 raciones diarias. 

A partir de este año se agregaron los mu
nicipios de: Almirante Brown y San Martín 

·elevándose a 89.400 kilogramos mensuales, 
que representan 76.629 raciones diarias. 

Finalmente en relación a la niñez hemos 
instrumentado el "Plan Veo-Veo", "Buena 

•Vista Buenos Aires", que consiste en accio
• nes de prevención, que tienen por objeto 
' detectar y solucionar problemas visuales de 
la población escolar primaria y de personal 
docente y no docente de los establecimien

. tos de la provincia de Buenos Aires. La me-
1 dia de estos problemas en la población obje-
tiva registra valores entre un 8 por ciento y 
12 por ciento . 

. Una vez detectado la existencia de proble
' mas, se asiste directamente con la entrega 
1 de los correspondientes anteojos, o la deriva
: ción para su tratamiento correspondiente. 

La población beneficiada por este progra-
• ma asciende a 46.635 beneficiarios, habién
dose entregado 4.759 anteojos. 

VII. 3. Discapacitados 

En cuanto a la problemática social de la 
discapacidad se renovaron y ampliaron los 

; convenios de becas, peculios y subsidios con 
talleres protegidos centros y albergues, con 
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un total de 75 instituciones, que representan 
2.000 becas y peculios de asistencia. 

Se creó el CISPAD (Centro de Informa
ción de Servicios para Personas Discapacita
das) destinado a brindar información sobre 
los servicios existentes en toda la Provincia 
para discapacitados. 

VII. 4. Política previsional y tercera edad 

Dentro de nuestra irrevocable decisión de 
• mejorar la situación del sector pasivo pro
: vincial se ha aboradado una amplia política 
' de saneamiento administrativo del Instituto 
• de Previsión Social, que ha originado una 

considerada reducción en los plazos para -
el otorgamiento de los beneficios. Actual
mente se llega a efectivizar el pago transito
riamente a los 45 días de iniciado el trá-

. · mite, señalándose que el 90 por ciento de las 
solici!udes pueden acceder a este _be~efici~ 

El pago de retroactividad adeudadas a los 
beneficiarios se indexa ahora de oficio, sin 
requerimiento de reclamo administrativo ju
dicial, resguardando su valor adquisitivo que 
en épocas de alta inflación como la presente, 
·representan la única forma de asgurar la jus-

• ticia previsional manteniendo el carácter ali
mentario de la prestación. Cabe señalar que 
la anterior política del instituto consistía en 
liquidar las retroactividades a valores histó
ricos, especulándose en que sólo el 10 por 
ciento de los beneficiarios concurría a la jus
ticia para obtener su pago actualizado. 

Desde el mes de marzo de 1988 en que se 
implementó esta decisión hasta el presente, 
se liquidaron retroactividades actualizadas a 

·68.061 jubilados y pensionados. 
Los haberes de pasividad se incrementa

ron en un 646 por ciento desde· la asunción 
de las autoridades provinciales, lo que frente 
al aumento del costo de vida de un 575 por 
ciento en el mismo período considerado, re
presenta un aumento real de las prestaciones 
del 12,4 por ciento. Ouiero enfatizar que en 
el mismo período las jubilaciones promedio 
en el orden nacional cayeron un 28,2 por 
ciento en términos reales, lo que evidencia 

. la atención que hemos dedicado a las jubila
ciones, evitando la distracción de los recur
sos del sistf!ma a otros destinos y asegurando 

su eficiencia con el propósito de resguardar 
la justicia social en materia previsional. 

Respecto de beneficios complementarios 
de las prestaciones de pasividad, se convino 
con el Banco Municipal de La Plata la asig
nación de un cupo de créditos para jubilados 
y pensionados como condición de un nuevo 
acuerdo con ese Banco para el pago de las 
prestaciones que implicó también la elimina
ción de la comisión que antes percibía por 
esos servicios. 

La poi ítica para la tercera edad se com
plementa con otros planes para el tiempo li
bre como el denominado: Sumemos Vida a 

; los Años para brindar servicios gratuitos y es
parcimiento como miniturismo, espectáculos 
teatrales y otras actividades recreativas. 

Hemos promovido recientemente ante 
vuestra honorabilidad un proyecto de ley de 
pensiones sociales para favorecer a los ex 
combatientes de las Islas Malvinas, residen
tes en la provincia de Buenos Aires, y a 
sus familiares, hasta tanto la Nación e1::1mplía 
íntegramente con sus' responsabilidades res
pecto a dichos combatientes. (aplausos pro
longados). 

VII. 5. Subsecretaría de trabajo 

Durante el ejercicio en consideración ha 
continuado lá acción de la Subsecretaría de 
Trabajo. 

Se crearon nuevas delegaciones ( 1 O) e ins
pectorias (28), lo que ha permitido la efec
tiva presencia del organismo en todo el terri
torio provincial, asegurando de esa forma el 
cumplimiento de la legislación laboral, de 
higiene y seguridad, salvaguardando los dere
chos y la salud de los trabajadores bonaeren
ses. Asimismo se han atendido más de 500 
conflictos colectivos procurando mantener 
un clima de entendimiento entre los actores 
sociales y preservando la paz social en el ám
bito de la Provincia. 

V 111. Seguridad pública 

A pesar de que el concepto de seguridad 
se encuentra en relación con el ordenamien
to social, que registra en la actualidad una 
profunda crisis, consecuencia de la difícil 
situación económica (nos hemos propuesto 
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en este año) acciones concretas para la neu
tralización de la violencia que sufre la pobla
ción bonaerense. 

En este sentido podemos decir que el Pro
grama de Seguridad 89 ha permitido dos lo
gros importantes para exhibir ante la comu
nidad. Hemos conseguido disminuir en un 10 
por ciento los delitos cometidos en el primer 

. bimestre de 1989, con relación al año ante
rior. En lo que respecta al número de acci-

. dentes y de víctimas el de la temporada 
1989 es el más bajo de los últimos cuatro 
años, tras la exitosa realización del Operativo 
Sol a fines de 1988. 

La orientación de la política de seguridad 
se ha dirigido y se dirigirá a lograr un sistema 
de seguridad basado en algunos ejes funda
mentales: 

1. E 1 estrictamente policial, para lo cual 
se ha puesto en ejecución un plan con 
las siguientes cara~terísticas: 

a) Adquisición de 160 vehículos pa
trulleros, armamento y munición 
para dotar al personal policial de 
los elementos necesarios Em la pre
vención y represión del dehto. 

b) Adquisición de vehículos especia
les, material, equipo y armamen
to para dotar a la Brigada Halcón, 
para sus operativos contra el cri
men organizado fundamentalmente 
el tráfico de drogas, piratas del as· 

·falto y delincuencia terrorista o 
subversiva. 

c) Programa de seguridad de la mujer, 
creando nuevas comisarias de la mu-

~ jer en la Provincia. 
d) Operativo conurbano bonaerense 

reforzando personal, medios y exi· 
gencias en esta zona, que es la más 
afectada por el delito. 

e) Servicios escolar Aurora que consis
te en un programa combinado de 
policía con comisiones de padres 
en todos los establecimientos edu
cacionales para el control de la en· 
trada y salida de los alumnos. 

f) Seguridad en eventos deportivos pa
ra prevenir los hechos delictuosos 
realizados por patotas. 

2. Participación activa de la comunidad 
en la seguridad. Sin sensibilizar a to
dos los estamentos de la comunidad en 
la prevención del delito, todo plan po
licial resulta ineficaz para asegurar la 
seguridad -pública. Si no lograramos 
hacer participar a la comunidad en los 
problemas de la seguridad, nuestros 
esfuerzos, solamente reducidos al cam
po estatal, serían de magros rest1ltados. 

Dentro del Programa de Seguridad 1989 
nos proponemos la integración con la comu
nidad a través de las Intendencias, Concejos 
Deliberantes, Cooperadoras Policiales, Enti
dades vecinales, Asociaciones, etcétera, con 
el objetivo fundamental de concretar me-

. diante convenios, operativos conjuntos, 
apoyos materiales, etcetera, servicios de se· 
guridad creando al mismo tiempo en la ciu
dadanía y dirigencia política una conciencia 
sobre seguridad política que tienda a apoyar 

, la acción policial como medida fundamental 
! de prevención. 

Ejemplos: 

Convenio con la Municipalidad de More
no sobre la creación del Comando Radio
eléctrico. La Municipalidad afecta 25 uni
dades automotores con equipos de comu
nicación a Policía quien con personal y 
bajo la conducción de la Unidad Regio·· 
na! de Morón y apoyo en combustible 
del Municipio operan como patrullaje 
en todo el distrito las 24 horas. 
Convenio con la Municipalidad de Vicerr 
te López que estableció la cesión por par· 
te de la Municipalidad de un edificio des· 
tinado a sede del Comando Radioeléctri· 
co de la zona. 
Intervención activa en los Servicios de Se
guridad Sol, Aurora, Conurbano, Seguri
. dad Vial, de la Mujer, etcétera. ·¡ 

Dirección de Emergencia Sanitaria de la 
provincia de Buenos Aires. 
Defensa Civil de la provincia de Buenos 
Aires y sus delegaciones municipales. 
Cooperadoras escolares. 
Entidades intermedias. 
Cooperadoras policiales. 
Clubes sociales y deportivos. 
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Buenos Aires, constituye una de las creacio
nes verdaderamente transformadoras del go
bierno. Esta propuesta es la continuidad de 
las trayectorias de lucha del peronismo en el 
tema de la mujer, sintetizada en la figura de 
Eva Perón y convertida en realidad a través 
de una serie de medidas concretas como la 
promulgación de la ley de sufragio femenino. 

El Consejo Provincial de la Mujer ha dise
ñado diferentes programas para dar respues· 
ta a las demandas más urgentes de las muje
res: el énfasis en el protagonismo femenino 
y la erradicación de la discriminación, la ne
cesidad de potenciar el aporte de todos los 
integrantes de la comunidad y la justicia 
social. Atendiendo a estas tres dimensiones, 
se realizaron diversas acciones, como la aper
tura de la primera Comisaría de la Mujer, en 
el marco del programa de prevención de la 
violencia doméstica, que incluye la realiza
ción de cursos de formación sobre esa pro
blemática impartidos al personal oficial fe
menino a cargo, la realización de una jornada 
dirigida a la comunidad y a los funcionarios 
provinciales sobre la misma problemática y 
la regionalización de las acciones del pro
grama, realizándose diversas actividades en o
tras ciudades del interior de la Provincia. 

En relación con el rol de la mujer trabaja-
dora, se realizó una campaña dirigida a di

l fundir los derechos de la mujer en el mundo, 
; del trabajo, y concientizar al conjunto de la _ l comunidad sobre las metas que aún faltan · 

1 
alcanzar, especialmente todas las referidas 

; al cumplimiento del doble rol de la mujer 
, como madre y como trabajadora. 

• 
1 Este programa ....:en conjunto con ia Su~ 
· secretaría de Trabajo del. Ministerio de 
· Acción Social- ha designado· mujeres que 
. en las respectivas delegaciones provinciales 

de trabajo tienen a su cargo la tarea de di
:fundir esta problemática en su municipio. 

· El Consejo también promovió los cambios 
, normativos necesarios para .lograr la igualdad 
· de la mujer, como la promulgación del decre- · 

to que estableció el cobro de la~ asignaciones 
. familiares por las madres de tamilia que así 
· lo solicitaren, en el ámbito de la administra
. ción pública provincial. 

Reforzando la acción de las mujeres en la 
tarea de generar ingresos que las ayuden a 

· e!:Jfrentar _la crisis y de realizar actividades 

comunitarias con el mismo fin, el Consejo es
timula el desarrollo y consolidación de talle
res minicooperativos y formas asociativas que 

: den respuesta a estas necesidades -comedores 
barriales, alternativas de ciudado infantil ·y 
otros- potenciando las actitudes individua
les. 

Para fomentar la política del empleo fe
menino, se celebró un convenio entre el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires, el lnsti· 
tuto Provincial del Empleo y el Consejo Pro
vincial de la Mujer para la creación de micro
unidades productivas integradas por muje
res. 

Se suscribió también un convenio con 
la Confederación General del Trabajo y el 
Ministerio de Acción Social para la creación 
de jardines maternales. 

Otro de los logros del Consejo ha sido la 
apertura de espacios específicos de participa
ción y decisión en los Municipios tales como 
los Consejos Municipales de la Mujer y Fa
milia. 

XI. Plan trienal 

Honorable Legisiatura: 

Vengo a presentar a vuestra honorabili
dad el Plan trienal 1989/1991 que deposita-

. do en vuestras. bancas, dejo a vuestra consi
deración. Tengo la esperanza, el firme pro- · 
pósito de que juntos podamos instalarlo 
como eje de la concertación desde el poder 
político hacia la sociedad y los sectores re· 
presentativos del trabajo y el capital, de las 
regiones y de las expresiones de la cultura 
comunitaria. 

Es en las circunstancias actuales que nos 
hacen vivir en una economía cotidiana de la 
angustia, cuando fijar un rumbo, reafirmar 
una voluntad, se constituye en un requisito 
para revertir las condiciones que dan lugar 
a la zozobra de la crisis. 

La crisis no es una excusa para abandonar 
los ideales y las aspiraciones; por el contra
rio, si sabemos hacia donde queremos ir, nos 
resultará menos azaroso sortear las dificulta
des . 

Pero la sola definición de un rumbo, sí 
no va acompañada de los mojones por donde 
debemos transitar, nos puede condenar a un 
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·camino sin respiros e incluso, a la pérdida del 
norte que nos hemos propuesto. 

El plan nos lleva al terreno de los hechos, 
a la evaluación de restricciones y al cálculo 
de recursos; el plan es plan en la medida 
que interpela la realidad. Pero también es 
plan si y sólo si exhibe una nítida pondera
ción de alternativas. 

El plan nos sitúa en el terreno de las rea-
. lizaciones y nos obliga a precisar un discur
so. Un discurso que permita una lectura 
práctica de la realidad como condición pa
ra convocar voluntades en torno a los ejes 
que propoi:ie. 

Un plan es, también un sistema de veri
ficación para saber en cada momento qué de· 
bemos rectificar, qué debemos profundizar, 
qué metas parciales han quedado incumpli· · 
das y cómo debemos recuperar los ritmos y 
los pasos que nos canduzcan a la meta que 
nos proponemos. Esto implica necesariamen· 
te establecer una relación de objetivos posi· 
bles, diseñar if'strumentos aptos y hacer ex· 
pi ícito un tablero de control. 

Al cabo de un año de gobierno, en el mar
C•'J de una intensa actividad y de realizacio
n;~s trascendentes, cumplidas las consultas, 
estamos en condiciones de ponerlo a vuestra 
consideración. 

. Estoy convocando a "crecer juntos", a su
; perar la ineficiencia del Estado, la decaden
. cia económica, la insuficiencia de inversión 
pública, los desequilibrios regionales y el de
terioro en las condiciones de vida a que con
ducen todos estos fenómenos. 

Esto no se logra ni por las apelaciones 
mágicas a la "mano invisible" de los libera
les ni por la imposición drástica de criterios 
autoritarios, ni por la súbita inspiración de 

• un grupo de hombres bien intecionados. 
Para impulsar un proceso de cambio tene

mos que alcanzar el consenso político, ptas
. mar la concertación económica y ampliar 

la participación social. 
Queremos impulsar la eficacia del Estado, 

movilizar el potencial económico bonaeren
se, mejorar y ampliar la dotación de infraes
tructura, generar el equilibrio regional y me-

. jorar la calidad de vida de la población. Es
tas son nuestras proposiciones básicas para 
el desarrollo de nuestra Provincia. 

Es en tal contexto en el que se inscriben 

•• --~·-------~ • .,.. ______ W• 

nuestros catorce programas de gobierno, que 
compuestos de más de sesenta subprogramas 
que se desarrollan en más de doscientos cin
cuenta proyectos, nos llevan a los mil em
prendimientos que vamos a tratar de concre
tar a lo largo de toda nuestra gestión. 

Todos y cada uno de ellos responden a 
. una necesidad. Todos y cada uno de ellos 
consultan la voluntad popular. Todos y cada 
uno de ellos resuelven problemas y cumplen 
la condición de continuidad, en el sentido de 
que ninguno de ellos tiene el carácter de 
una tarea transitoria. 

Nuestra primera proposición básica se di
rige a la "transformación del Estado", a tra
vés de los programas de "rediseño institucio
nal y gestión pública", "planeamiento y 
coordinación" y "participación comunita· 
ria": 

Este aumento de eficacia está puesto, en 
nuestra perspectiva, al servicio de la "movili· 
zación del potencial económico bonaeren
se", que es nuestra segunda proposición bá
sica de desarrollo y que se materializa en 

. los programas de ''transformación agrope
, cuaria", "~activación industrial" y "gene-
. ración de empleo". ~ . 
· Tenemos en nuestro territorio provincial, 
· castigado por las inundaciones y la sequía, 
el reservorio más extraordinario donde des
plegar con eficienéia y ventajas comparati
vas dinámicas indiseutíbles, todo el bagaje 
de avances científicos y tecnológicos . que 
están hoy disponibles en el mundo: ese re
servorio extraordinario es nuestra pampa 
húmeda. 

La pesca merece una nueva consideración, 
una nueva lectura del potencial litoral ma

. rítimo provincial. El plan ofrec~_ un espe
cial de acuerdo con la Nación que sólo será 
posible si todas las fuerzas políticas provin

' ciales acordamos darle al desarrollo pesquero 
· una prioridad provincial irrenunciable y nos 

lanzamos al mundo con la energía de quien 
defiende un recurso propio y decide una es

. trategia del .!11ercado de largo plazo. 

Los programas de "reactivación indus
: trial" y de "generación de empleo" se im
. brican con el objetivo de fortalecer el esla-
' bonamiento de la cadena productiva provin- . 
'. cial. Sus princípale~ emprendímientos atien- · 
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, den a la integración de la pequeña y mediana 
. empresa tanto a los mercados locales como a 

los del exterior. 
El plan, en el campo de la industria y del 

· empleo, tiene el desafío de responder pro
ductivamente a las nuevas condiciones del 
desarrollo industrial y de la ocupación. 

Una respuesta productiva a estos fenó
menos exige identificar una estrategia de 
transición que permita preservar e incre
mentar los niveles de empleo y posibilitar la 
transformación empresaria. Esta estrategia 
implica el compromiso activo del Gobierno · 
provincial en el diseño de la política de pro
moción industrial nacional en defensa y 
protección de los legítimos intereses pro
vinciales y también exige gestar mecanis
mos de compensación y adaptación hacia el 
interior provincial. 

Con esa misma filosofía hemos diseñado 
la estrategia para lograr nuestra tercera pro
puesta básica: "dotación de infraestructura". 
No hay movilización del aparato productivo 
si no se la compadece con la conservación, 
mantenimiento y ampliación de la infraes
tructura económica y social bonaerense. 

Conocida~: limitaciones financieras nos 
han impulsado a privilegiar en una prime
ra instancia del Plan, el mantenimiento y 
conservación de lo existente. Postergamos, 
en consecuencia, la iniciación de obras que 
carecen de la urgencia que justificaría dis
traer esfuerzos y recursos para lograr su 
financiamiento adecuado. 

Los programas de "dotación de infraes
tructura" y "consolidación del equipamien
to" combinan emprendimientos viales, ca
mineros, energéticos, así como la construc
ción, remodelación y ampliación de escue
las, hospitales, centros deportivos, etcétera. 

La cuarta proposición básica de desarro
llo es "el manejo eficaz de los recursos na
turales y el mejor uso del suelo rural y urba
no" que se llevará a cab

0

0 mediante tres pro
gramas: "manejo de recursos naturales", 
"ordenamiento urbano" y "acción en áreas 
de emergencia". Estos programas concen
tran su atención en diseñar las condiciones 
racionales, ecológicas, ambientales que han 
de garantizar que la Provincia no volverá a 
ser sometida a las emergencias de las que aún 
hoy padecemos sus secuel<!_S: El uso del suelo 

urbano ha sufrido un deterioro que sólo una 
adecuada programación puede recuperar a 
lo largo del tiempo: ese proceso lo hemos 
puesto en marcha. 

Cierra nuestras proposiciones básicas de 
desarrollo el mejoramiento de la calidad de 
vida de nuestro pueblo. Los programas "re
composición del tejido social básico", "re
forma educativa y cultural" y "solidaridad 
social", sintetizan el cúmulo de emprendi
mientos y acciones directas que se diseñan 
para mejorar la vida cotidiana de cada uno 
de los bonaerenses, en su medio, en su situa
ción. 

El financiamiento de estos programas se 
apoya en la reprogramación presupuestaria 
de la Provincia, la refederalización de fondos 
hoy centralizados, la movilización del ahorro 
comunitario. y las fuentes disponibles de fi
nanciamiento internacional. 

El Plan Trienal será -por otra parte-. la 
confluencia de dos ejes fundamentales de 
trabajo: uno el sectorial, en el que operarán 
los organismos provinciales y los mecanis-

.. mos de participación y concertación social 
y el otro el regional, que, por encima de las 
divisiones políticas< existentes -los munici
pios- hemos querido configurar en 7 regio
nes diferenciadas en base a sus característi
cas propias, económicas, geográficas y socia
les: 

Región 1) 

El conurbano· bonaerense, uno de los· 
aglomerados más grandes del.mundo con sus 
gigantescos problemas de concentración de
mográfica, de asignación de espacios urbanos 
sin tener en cuenta las características de los 
suelos, que es la causa de las inundaciones, 
el deterioro ecológico y los problemas de 
transporte, abastecimiento y servicios públi
cos. Los principales programas de esta re
gión se vincularán a la mejora de la calidad 
de vida, especialmente en lo que concierne 
a uso de tierra y vivienda. 

Región 2) 

i ~El-Delta y el eje fluvial industria.1,\queTn- ··· 
1 

cluyen al área insular con progresiva dismi-
nución poblacional y la zona de la tierra con-
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tinental con una importante concentración 
de actividades industriales. Los programas 
vinculados a esta zona se estructurarán en 
función de sus posibilidades turísticas y la 
explotación de recursos del área como la in
dustria maderera, con relación al territorio 
insular y ribereño y la diversificación de acti
vidades industriales así como la necesidad 
de mejorar el equipamiento social en el área 
continental para que las riquezas generadas 
por la industria tengan reflejo en las pobla
ciones vinculadas. 

Región 3) 

Centro Norte - núcleo de transformación 
agraria. Esta región es el núcleo de transfor
mación agrícola de la Provincia con rendi
mientos físicos creciente y con uno de los 
más altos índices de producto "per cápita". 
lntimamente ligada la actividad primaria, 

' se desarrolla allí un importante complejo 
agro-industrial demandante regional de ma
no de obra secundaria. En esta área las polí
ticas públicas tenderán a disminuir los dé-

. ficit más críticos tales como mantenimien

. to y pavimentáción de caminos, servicios sa
nitarios y de salud y el déficit habitacional. 

Región 4) 

(!.a cuenca deprimida del Saladol Sus 
9.000.000 de hectáreas forman parte de un 
área sumamente apta para el desarrollo de la 
agricultura y la ganadería. Sin embargo la 
región exhibe un bajo Índice de productivi
dad por el deterioro y falta de un sistema hí
drico suficiente p'ara el escurrimiento de las 
aguas. Las prioridades apuntan a mejorar la 
dotación de infraestructura social afectada 

· por una gran dispersión poblacional y el ma
nejo de los recursos hídricos para incremen
tar sustancialmente las áreas productiva!i,..ac
tualmente fuera de cultivo. 

Región 5) 

la pampa arenosa del noroeste. Esta re
gión abarca más de 6.000.000 de hectáreas 
que constituye un área fundamental para la 
producción agr:Cola, invernada y engorde 
vacuno. La topografía plana impide el desa-

güe fluido. Por añadidura las precipitaciones 
superaron los indices históricos de los últi· 
mos 15 años, en no menos del 20 por ciento. 
Las últimas inundaciones han devastado la 

· región, estimándose las pérdidas en más ·de 
500.000.000 de dólares. 

Antes de las inundaciones la región con· 
· taba con una aceptable red vial y ferroviaria 
, y contaban con los servicios básicos esencia
¡ les. La situación ahora es muy distinta. La 
i ruta 5, el mayor camino de este a oeste, ne-
• cesita reparaciones y elevamiento del suelo 

en no menos de 9 puntos diferentes. En otra 
parte hemos reseñado la acción desarrollada 
por nuestro gobierno en esta región, la que 

t se reforzará con las previsiones contenidas 
· en el plan. 

Región 6) 

El complejo mar sierra, caracterizado por 
la presencia de polos de especialización pro- · 

· ductiva donde se combinan actividades de· 
diversos sectores que le otorgan posibilidades 
de integración entre el agro, la minería y la 

· pesca. En esta región se requerirá promover 
la infraestructura vial para la vinculación de 
polos de crecimiento ~ya implantados, entre 
ellos la ruta del cemento que completará 
la unión de los principales centros mineros 
(Olavarría) con el puerto de Ouequén .. Esta 
obra requerirá la con.certación municipal y 
sectorial para su trazado, irradiación y 

' financiamiento dada su transcendencia y en
vergadura económica y social. Los progra

. mas alentarán también la forestación, la pes· 
ca, el turismo y la reactivación de la _indus· 
tria vinculada a los materiales de col1struc-

. ción. (\ 

1 Región 7) 
1 

r ~:ErP"ti!ode Bahía.il~nca, c~nqiúTnCiustrfa 
• petroquímica, su área cerealera (Corfo) y ga

nadera, en la que se presentan problemas me· 
nos graves que en otras regiones pero requie

i re inversiones en agua potable, infraestructu-
ra sanitaria y vivienda, así como continuar las 
obras de completamiento de la Central Ter-

. moeléctrica Coronel Piedrabuena. La cerca
nía a la zona patagónica, con su incidencia. 

l climática, requiere la defensa del recurso sue-
' lo en 1.os partidos de Villarino y Patagones, 
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En síntesis la comunidad toda cualquiera 
sea su forma organizativa a fin de incre
mentar la participación social en la con-' 
secución de mayores niveles de seguridad 
en nuestra Provincia a través de una efec
tiva presencia policial apoyada por dichas 
instituciones intermedias. 

3. Lucha frontal contra el narcotráfico y 
la drogadependencia. Para ello se ha 
mejorado la capacidad operativa de la 
Policía y se ha arribado a convenios 
internacionales para intercambio de in
formación y para proporcionar capaci
tación a nuestro personal especializa
do. 

IX. Jerarquización de la justicia y reforma 
penitenciaria 

IX. 1.Comisión asesora de la magistratura. 

-~-.:·.:::..::..~ . - ~--. '· 

. Por decreto 4.529/88, se ha creado la Co-
i misión Asesora de la Magistratura que tiene. 

por misión asesorar al señor gobernador, so
bre' las designaciones en el Poder Judicial, 
que requier,an acuerdo del Senado. La mis
ma que se halla integrada actualmente por la 
Suprema Corte, Colegios de Abogados, Co-

. legio de Magistrados, Subsecretaría de Jus
ticia y un representante del primer manda
tario provincial, se encuentra trabajando, ela
borando las listas por departamento de los 
postulantes, que suman para toda la Provin-

. cía más de ochocientos. 

IX. 2.Coordinación técnica 

Se establecieron coordinaciones técnicas 
con distintos organismos a fin de atender 
con mayor celeridad la problemática de las 
áreas en común. Así es que se formó una co
misión coordinadora con la Suprema COt"te 
de Justicia, a fin de que, temario mediante, 
se aborden las cuestiones de gobierno de am
bos poderes y su seguimiento. 

En el mismo sentido se instauró la coordi
nación con la Subsecretaría de Justicia de 
la Nación, a fin de lograr una comunicación 

. constante con el área sobre cuestiones en 
• común y poner en marcha un régimen ·de 
convenios entre el Servicio Penitenciario 

·Federal y el Servicio Penitenciario de esta 
• Provincia. Respecto de esto último, a la fe

cha se redactaron do!¡tonvenios, en virtud 
de los cuales, el Servicio Penitenciario Fede-

. ral alojará internos de provincia y por su 
parte el Servicio Penitenciario Provincial co
menzará a percibir las sumas que se deter
minen por la internación de los detenidos a 
disposición de jueces federales, que hasta 
ahora no se cobraban. 

Asimismo existe un plan de convenios 
con distintas jurisdicciones extrañas a es

. ta Provincia, para el intercambio de infor
: mación, otorgamiento de becas y coopera
! ción técnica recíproca, todo ello en el mar-

co de los Servicios Penitenciarios Provincia
les. 

IX .. 3. Informatización de la actividad admi
nistrativa. 

Se dispuso con la colaboración de la Di
rección de Informática la elaboración de 

' sistemas que atiendan la necesidad de pro
,. vocar celeridad y por ende optimizar el ser

vicio administrativo de la subsecretaría. 

IX. 4. Equiparación 

Por medio del decreto 5.135 se ha dis
puesto la equiparación paulatina de los suel
dos que se perciben en el Poder Judicial de 
la Provincia con los establecidos en la Justi
cia de la Nación. Esta mejora se ha estableci
do en forma escalonada, en virtud de las po
sibilidades financieras con que cuenta la Pro
vincia. 

IX. 5. Reforma procesal penal 

Se creó la Comisión de Reforma del sis
tema procesal penal por medio del decreto 
4.613, la cual emitió el pertinente dictamen 
tendiente a la modificación del sistema pro
cesal actual para lograr un sistema eficiente 

. y rápido en la prevención, investigación y 
· sanción de la delincuencia, garantizando los 
derechos de los ciudadanos y seguridad de la 

; Provincia. 
Asimismo se está estudiando modificacio

nes en el sistema procesal en lo referente a. 
'la materia laboral, de familia y de minoridad. · 
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IX. 6. Percepción de tasas 

Se ha implementado un nuevo sistema en · 
la percepción de tasas judiciales lo que ha de 
permitir el aumento en la recaudación er. di
cho rubro, destinadas a aumentar las partidas 
para infraestructura del Poder Judicial de la 
provincia de Buenos Aires. 

IX. 7.Creación del Departamento Judicial de 
La Matanza 

El Poder Ejecutivo apoya la creación del 
Departamento Judicial de La Matanza, pro
yecto que se encuentra en la Legislatura pro
vincial próximo a ser sancionado, y hemos 
creado el Departamento Judicial de Ouilmes, 
proveyéndolo de un nuevo edificio para su 
funcionamiento. 

IX. B. Servicio Penitenciario 

La situación carcelaria de la Provincia es 
grave por la superpoblación y por la inefi
ciencia de instalaciones que no son adecua
das. 

Como reconocimiento del esfuerzo del 
sector, se otorgo un plus salarial a los opera
dores de salud que se encuentren afectados a · 
la atención de enfermos con S.l.D.A. 

Se está proyectando para su pronta eje
cución el plan de unidades del conurbano, 
que instaladas en puntos estratégicos, alivia
rán sensiblemente la superpoblación carcela
ria, acercará el interno a su juez natural y po
sibilitará la integración familiar. 

Se puso especial énfasis en el trabajo pe
nitenciario, dinamizando su estructura, para 
provocar -beneficios al interno ya sea en su 
capacitación ~con títulos expedidos por el 
Ministerio de Educación} y autofinancia
miento del Servicio Penitenci!'lrio. 

Cpn el Plan Olmos se ha encarado la pro
blemática carcelaria desde el plano comuni
tario, con la consecuente desconcentraeión 
de capaciclad de internación de la Unidad 
1 de Olraos. 

Se hallan afectados a dicha obra más de 
150 internos que están cooperando activa
mente en la construcción del nuevo. estable

' cimiento carcelario en reemplazo de la vieja 
cárcel de Olmos, habiéndose inaugurado a la 

fecha un pabellón de cuyas características 
esenciales merecen la pena destacar el es
fuerzo de aquellos que trabajan en la cons
trucción, como también de los donantes de
sinteresados, que representan a distintos 
sectores de la comunidad. 

Resulta significativo señalar que este va
lioso aporte implica no afectar prácticamen
te los recursos económicos de la provincia 
de Buenos Aires. 

Quiero señalar a la consideración de vues
tra honorabilidad el hecho singular y grato 
que significa el hecho que la comunidad, a 
través de empresas, de donaciones individua
les y del estado provincial, facilitando los 
elementos financieros, pero fundamental
mente la tarea del interno permite ver una 
respuesta comunitaria socialmente válida a 
este gran problema de la insuficiencia de es
tablecimientos carcelarios en la provincia de 
Buenos Aires. 

IX. 9.Patronato del liberado 

Se formalizó un convenio entre la Subse- -
cretaría de Justicia a través del Patronato 
de Liberados, el IPE y SASID a fin de que 
bajo la forma de cooperativa trabajen libe
rados condicionales integrados con trabaja
dores de la comunidad. 

Este proyecto Uamado "No me olvides" 
posibilita la inserción social del liberado con
dicional integrado en su comunidad, para 
que dentro del marco de la cultura del tra
bajo pueda recuperar su dignidad. 

IX. 10. Convenio con la Universidad de Mo· 
rón. 

Se realizó un convenio con la Escuela de 
Asistentes Sociales de la Universidad de 
Morón que consiste en el trabajo conjunto 
de estudiantes de dicha escuela y la delega
ción Morón del Patronato de Liberados que 
permite la formación de trabajadores socia
les en una tarea de campo de alto contenido 
social y el refuerzo de la tarea asistencial del 
Patronato.de Liberados. 

X. La mujer bonaerense 

El Consejo de la Mujer de la provincia de 
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Honorable Asamblea: 

Todos compartimos el sueño de una so
ciedad justa y próspera, aunque todavía no 
hayamos alcanzado un modelo común que 
pueda realizarlo. 

Como dijo Juan Perón: "La Nación no 
se simula; existe o no existe". Pero hemos 
podido impedir que unos pocos socios del 
privilegio hayan ensombrecido; más de una 
vez, sus momentos más luminosos. 

No dudamos que una sociedad justa y 
una Nación soberana requieren de una Pa
tria libre y democrática, porque la pobreza y 
la pérdida de autonomía nacional han sido 
las patéticas investiduras del autoritarismo. 

Contamos con algo formidable para que 
esas esperanzas se realicen; contamos con 
el deseo -vital, exigente, activo- de un 
pueblo que siempre ha hecho estallar la per
versa profecía de una Patria condenada a 
no ser. 

Es el deseo puesto en acto que, como o· 
tras veces, ha hecho que nuestra comunidad 
explore nuevos caminos, justo cuando la cri
sis amenazaba abismarnos. El motor de 
ese deseo fue, cada vez, la conciencia nacio
nal, que sigue viva y latente también en el 
alma de las mujeres y de los hombres de 
nuestra Provincia. 

Conciencia nacional que cada día nos in· 
terroga -como a nuestro mandante el pue
blo- sobre la manera de engrandecer nuestra 
Provincia y nuestra Nación. 

Que nos permite el regocijo de los dones 
que el Hacedor ha puesto en la naturaleza 
bonaerense, pero que nos exige a los gober
nantes que convoquemos a la inteligencia 
-que no pertenece a nadie pero que nos re-

clama a todos- para transformarlos y enri
quecerlos. 

Oue nos hace ir al encuentro de la nove
dad; que nos hace realizar a los gobernan
tes el inventario de nuestras acciones y de las 
de quienes nos precedieron para corregir 
errores, modificar prioridades e insistir en a· 
ciertoS:' Y que lo hagamos sin resentimientos 
ni exclusiones. 

Oue nos dice hoy a nosotros, a pesar de 
las postraciones, de la insondable crisis, lo 
mismo que ayer le dijo a nuestro libertador: 

. que fas montañas también se cruzan y·la~b8-°' 
tallas también se ganan. 

Muchas gracias. 

7 

INAUGURACION DEL 1170 
PERIODO LEGISLATIVO 

Sr. Presidente (Macaya) - Honorable A· 
samblea Legislativa: concluido el mensaje 
pronunciado por él señor gobernador, decla
ro inaugurado el 117º período de sesiones 
de la honorable Legislatura de la provincia 
de Buenos Aires y formulo votos por el éxi-
to de vuestras deliberaciones. . 

Habiéndose ~umplido el objeto de I~ éon
vocatoria y )as disposiciones constituciona· 
les relacionadas con esta Asamblea, queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 20 y 15. 

Angel Escarra 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 
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APENDICE 
l. NOMINA DE LAS CONMUTACIONES DE PENAS DISPUESTAS POR EL PODER EJECU

TIVO 

Artículo 132 inciso 4), Constitución Provincial 

EXPEDIENTE 

2~200-06.194/86 
2.200-07.466/87 
2.200-08.07 4/87 
2.200-08.883/87 
2.200-09.070/87 
2.200-10.230/87 
2.211-84.437 /87 
2.200-12.382/88 
2.200-12.938/88 
2.200-14.227 /88 
2.200-08.410/84 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Giovinazzo Bombino, Carlos 
Mansalva Romero, Ramón Alberto 
D'Alesandro Josen·eche, Antonio 
Perez Beneitez, Bonifacio 
Tapia Navarro, Pedro Alberto 
Barrios Figueroa, Víctor D. 
Vázquez Cabrer, Guillermo E. 
Caceres, Ramón Humberto 
Arreyes, Hugo Osear 
Frías Maciel, Pedro Ricardo 
Ammannato Vales, Rodolfo Eugenio 

2 de mayo de 1989 

DECRETO 

6.721/88 
6.724/88 
6.723/88 
6.722/88 
6.719/88 
6.720/88 
6.718/B8 
6.717/88 
6.726/88 
6.725/88 
9.087/87 


